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MINISTERIO DE JUSTICIA 

prden designando Jefes de Servicios 
habilitados del Cuerpo de Prisio-
nes.—Página 7290. 

Dira separando definitivamente di'. 
' serDÍcio al Registrador de la Propii 

dad de Torréla-üega, don Francis:6 
Vega de la Iglesia y Manteca.—Pá • 
gina 7290. 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

(Iráin circular dispo.iiendo que mien-
tras se estudia la conveniencia de 
derogar la Orden de 7 de julio de 
1936, los Gobernadores Civiles Vi-
gilen el puntual pago de los habe-
res de Médicos y demás funcionarios 
a quienes afecta la Ley de Coordi-
nación sanitaria.—Páginas 7290 y 
7291, 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

|Or¿»tj disponiendo medidas para la 
depuración del personal que de¡-
empeña las habilitaciones del Md-
729l"° nrimario.—Págin,i 

¡O'ríi aclarando diversos extremos re-
lacionados con.el derecho al disfn-

del emolumento de casa-habiti 
ción por los Maestros Nacionales. 
triginas 7291 y 7292. 

HLINISTERIO DE AGRICULTURA 

jO.cfpr, aprobando expediente de capa 
del auxiliar microfotográfico 

ímaSr' Ramos.—Pa-

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

I reparación y h... 
¿ í T - Escalafón del 
^"^Po del Guardia de Seguridad 

y Asalto D. Francisco Moris. Rui¿. 
Página 7292. 

Otra id. id. id. del Guardia de Segu-
ridad D. Zacarías Lozano Olmed'i-
Página 7292. 

Otra id.*id. id. del Cabo de Asalto 
D. Teodoro Alonso Ramos.—^Pá-
gina 7292. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

SUBSECRETARIA DEL EJERCITO 

Cursos 

Orden anunciando nn curso para ha-
bilitación de Auxiliares de Alma-
cén provisionales.—^Páginas 7292 y 
7293. 

Armeros provisíonalís 

Orden nombrando Armeros provisio-
nales a D. Juan Monge Vázquez y 
otros.—Página 7293. 

Ascensos 

Orden-confiriendo empleo de Tenien-
te a los Alféreces de Infantería don 
Eladio Martínez Rodríguez y otros. 
Página 7293. 

Otra id. id. a los id. D. Manuel Sil-
vestre Muñoz García y otros.—Pá-
ginas 7293 y 7294. 

Otra id. id. a los id- D. Marcelino 
Muñoz Cumbreño y oiros.—^Pági-
na 7294. 

Otra id. Alférez provisional de Caba-
llería al Brigada D. Ernesto Apar-
do Martín.-—^Página 7294. 

Otra id. Sargento provisional de Ca-
ballería a los cabos Rafael Requena 
Castro y otros.—^Página 7 2 9 4 , ; 

Otra id. id. de Intendencia a los cabis 
D. Manuel López Valles y otros. 
Página 7294. 

Otra id. empleo de Brigada a los S'.ir-
gentos de la Legión D. Jesús 5o-

rriqueta Ibarra y ctros. — Páginss 
7294 y 7295. 

Otra nombrando Alférez provisional 
al Brigada D. Santiago de Dios Se-> 
gura.—^Página 7295, 

Bajas 

Orden disponiendo la baja 'del pets-> 
nal que figura en la relación que 
comienza con el Coronel de Infan-
tería don Enrique Cerdán Novella 
y termina con don Francisco Fui^. 
ter Clavero.—Página 7 2 9 5 . 

Declaración de aptitud 

Orden declarando aptos para el ascen-
so a los Oficiales de Carabineros 
don Antonio Cherino Góme» y 
otros.—^Pá^ina 7295. 

Destinos 

Orden disponiendo continúe en la 
plantilla en la Sección Topográfica 
de la Segunda División el Tenien~ 
te Coronel de E. M. don Enrique 
González Pons.—^Página 7295. 

Otra confiriendo los destinos que in-
dica a los Suboficiales de Infante-
ría D. Felipe Acosta Hernández y 
otros.—^Páginas 7295 y 7296. 

Otra íd.Jd. de ajustador D. Teófilo 
Marcos y un armero.—Pág. 7296. 

Otra id- id. los Oficiales de Caballe-
ría D. Fernando Pulido y otros.— 
Página 7296. 

'Otra id. al Brigada-provisional de Ca-
ballería D. José Corzo y otros.— 
Páginas 7296 y 7297. 

Otra id. al Batallón Zapadores núme-
ro 6 el Teniente de Ingenieros don 
Jesús Gutiérrez Galán. — Página 
7297. 

Otra id. a disposición del Excelentísi-
mo Sr. General de la Sexta Región 
el Teniente de Carabineros D. Fnn-
cisco Corredera.—Página 7297. 

Otra id- del Excm-i. Sr. Ctneral Je'* 

jKá-. 
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del Ejércho del Centro al Teniente 
del Cuerpo de Mutilados don Jo-
sé Picón Ruiz.—^Página 7297. . 

Otra id. a los puntos que indica Vú 
Jefes y Oficiales de S. M. don Ba-
bil Coiduras Maza y otros.—Pági-
nas 7297 y 7298. 

Otra id. los Practicantes de Medicina 
D. Juan Manuel Martínez y otros. 
Página 7298. 

Otra id, id. los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo Jurídico Militar D. Félix 
Ochoa Alvarez-Cascos y otros.— 
Página 7298, 

Disponible gubernativo 

Orden pasando a esta situación el Ca-
pitán de Carabineros D. Luis Cano 
Iriarte.—Página 7299. 

Habilitaciones 

Orden habilitando oara ejercer empleo 
superior a los Capitanes de Infan-
tería D. Angel Fernández Corta-
das y otros.—Página 7299. 

Otra id. al Teniente de Caballería 
D- Feliciano Alonso. Vázquez.—-
Página 7299. 

Otra id. a los Tenientes del Cuerpo 
de Tren D. Simeón Hortigón Ve-
gas y^otros.—^Página 7299. 

Otra id. de Teniente de S. M. don 
Domingo Ellas González—Página 
7299. 

Maestros herradores provisionales , 

Orden nombrando Maestros Herrado-
res provisionales a los soldados Jos¿ 
López Puertas y otro. — Página 

7299. 

Mandos 

)rden confiriendo el mando del Ba 
tallón de Transmisiones de Marrue-
cos al Teniente Coronel D. Patri-
cio de Azcárate García Lomas.— 
Página 7299 . 

Otra id. el Grupo de Zapadores de 
Falange Española al Comandante 
de Ingenieros D. Juan Cámpota 
Rodríguez.—^Página 7299 . 

Oficialidad de Complemento.—Ascenso! 
> 

Orden ascendiendo al empleo inmedia -
to a los Brigadas de Complemento 
de Infantería D. Enrique Rodrí-
guez Ajuria y otro—^Pág. 7299. 

Otra id. al id. D. Sixto Jiménez Jt -
menc.;.—Página 7299. 

Otra id. al id. D. Tremando Gonzáhx 
Villarino.-—^Página 7299. 

Otra id. al id. D. Pedro Pereira Vila-
nno.—Página 7299. 

Otra id. 'a los id. de Artillería D. Jo-
sé María Zaldívar Arenzana y 
otros.—^Páginas 7299 y 7300. 

Otra id. al Sargento de Complemen-
to de Artillería D. Enrique Rodrí-
guez-García.—^Página 7300. 

')tra id. al Brigada de Complementa 
de S- M. don José Silvela Seija^ 
Página 7300. 

Otra id. al Sargento de Complermn^ 
to de S. M. don Júan Méndez Moi 
reno.—^Página 7300. 

Premios de efectividad 

Orden Concediendo los premios qm 
indica los Jefes y Oficiales don 
Mario González Revenga y otros. 
Páginas 7300 a 7304. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

Destinos 

Orden destinando al Departamtrili 
Marítimo de Cádiz, al Alférez p> 
visional de Intendencia de la 
da don Manuel Otero Quintia.-^ 
Página 7304. 

Otra id. a la Sección de Justicia y Ai^ 
soría del Ministerio de Defensa Na-
cional al Comandante del Cuetpí 
Jurídico de la Armada don Edm* 
do Callejo y García Amado.— 
na 7304. 

A N U N C I O S OFICIALES 

Comité d€ moneda extranjera.—Cam* 
bios en el día de hoy. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

eeiissiis OEji ¡iinieii 
MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDENES 

limo. Sr.: De conformidad con 
"la propuesta de V. I., para cum-
plimiento de la Orden de este Mi-
nisterio, fecha 30 de abril próxi-
mo p«6«ílo, he acordado que la es-
cala especial de "Jefes de Servicios 
Habilitados" de la Sección directi 
va del Cuerpo de Prisiones quede 
constituida, en su primera parte, 
por los siguientes funcionarios: 

1. D. Vicente Fonturbel García, 
2. D. Aatonio García Pérez Ca-

ballero^ 
3. D. Ismael de la Fuente Rojo. 
4. D. Antonio Sotomayor Gis-

pert. 
5. D. Manuel Entrena García. 

6. D. Gregorio San José María. 
7. D. Alejandro González Boi-

san . 
8. D. Mariano Olivares Mar;í-

nez. 
' Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos ?ñós. 
Vitoria, 11 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal. 
T O M A S D O M I N G U E Z 

AREVALO 
Sr. Jefe del Servicio Nacional d'̂  

Prisiones. 

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Francisco Vega d^ 
la Iglesia y Manteca, Registrador 
de la Propiedad de Torrelavega y 
la sentencia dictada por el Conse-
jo de Guerra permanente de San 
tander, que le condenó a seis años 
y un día de prisión mayor; y a 
propuesta de esa Jefatura, dispon 

go la separación definitiva del sef 
vicio del citado funcionario, qui 
causará baja en el escalafón de Re-
gistradores de la Propiedad. 

Dios guarde a V. I. mucho? 
años. 

Vitoria, 11 de mayo de 1938.-' 
II Año Triunfal. 

T O M A S DOMINGUEZ ; 
AREVALO 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

ORDEN, CIRCULAR 
Una Orden de 7 de julio di 

1936 dispuso que quedasen en sus< 
pensó los embargos realizados a 
los Ayuntamientos en cumpliweP' 
TO de lo dispuesto en la Ley £» 
Coordinación Sanitaria; 
mismo tiempo ordenó que las odu* 
gaciones qué la Ley de Coordina-
ción' Sanitaria impone a los Ayi®, 
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tamientos fueran^exlgidas rírruro 
sámente por los Gobernadores Ci-

I yjies, los cuales comunicarán al Mi-
nisterio el incumplimiento de las 
mismas, para la exigencia de las 
correspondientes r e sponsab i l i dades . 

Al amparo de esa disposición son 
bastantes los Ayuntamientos que 
han dejado de hacer efectivos sus 

• haberes a los sanitarios municipa-
les siendo frecuentes las quejas 
qué llegan a este Departamento 
contra una conducta tan contraria 
a los más apremiantes deberes de 
la Administración. 

Y con el fin de remediar tales 
situaciones, este Ministerio ha dis 
puesto: que mientras se estuüia K'. 
conveniencia de derogar aquelln 
Orden y mientras se revisa e' to-
tal sistema implantado por la I.ey 
de Coordinación Sanitaria, los Go-
bernadores Civiles deberán vigilar 
el puntual pago de los haberes de 
Médicos y demás funcionarios^ a 
quienes afecta dicha legislación v 
procediendo a exigir las respcnsa-
Midades a que haya lugar t n r la 
pasividad que se observe, y pro 
poniendo a este Ministerio qae se 
autorice para seguir el trámite de 
embargo en aquellos casos en que 
la situación de las haciendas'mu-
nicipales lo consientan. 

Asimismo deberá tenerse presen 
te que, conforme al articulo 16'S 
de la vigente Ley Municipal, los 
créditos devengados por haberes 
de los funcionarios municipales 
conservarán, para todos los efectos 
legales, el carácter de preferentes 
cjue ostentan a tenor de las dispr-
siciones en vigor, y que los Orde-
nadores de Pagos, Intervento>-es y 
Depositarios serán directanient--
responsables solidaria y mancomu-
nadamente de cualquier infracción 
di tal precepto, o sea de cualquier 
pago que ordenaren, intervinieren 
o efectuaren sin estar previamente 
«quidadas todas las obligacioneí 
de personal. 

Burgos, 12 de mayo de 1938.— 
" Año Triunfal. 

SERRANO SUÑER. 
Sres. Gobernadores Civiles de... 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 

ORDENES 

limo. Sr.: La influencia que los 
nabihtados d e l Magisterio han 
ejercido en la orientación s&deta-

lia de los Maestros ha sido tan 
importante, que nó es posible per-
der de vista este aspecto en la de-
puración del personal docente Sin 
perjuicio de reorganizar cumplida-
mente este servicio en momento 
cportuno, es necesario dictar me-
didas que, con carácter provisio-
nal, aseguren la colaboración de 
las Habilitaciones en la renovación 
de la España Nacional. Por todo 
ello, este Ministerio ha dispuesto: 

1.2—No podrá ejercer el cargo 
de Habilitado, Maestro ni Funcio-
nario que haya sido objeto de san-
ción con motivo de la depuración 
del personal docente. Las Comisio 
res Depuradoras D ) participarán 
3 la Jefatura del Servicio Nacional 
ce Primera Enseñanza los nom-
bres de los Habilitados que se en-
contrasen en tales circunstancia.-
y la dé aquellos otros que, sin ha 
ber sido todavia resueltos sus ex-
pedientes de depuración, hubiesen 
sido objeto de propuesta de san-
ción o figurasen en los mismos 
cargos graves que aconsejasen su 
destitución como tales Habilita-
dos. 

2.2—Asimismo los Gobernadores 
Civiles, previo informe de las Au-
toridades Docentes Primarias, de 
las Jefaturas Provinciales d»? Fa-
lange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. y de las Organiza-
ciones d e 1 Magisterio afectas a 
nuestro Movimiento, propondrán a 
la Jefatura de! Ser\'icio Nacional 
de Primera Enseñanza, dentro d ; 
los veinte días siguientes a la pu-
blicación de esta Orden, la conti-
nuación o el cese de los actuales 
Habilitados del Magisterio-en su 
respectiva provincia, según se des 
crenda de los antecedentes que so-
bre la actuación profésional o po-
hlica de los mismos haya podido 
reunir, y que acompañará a la pro-
puesta. 

3.2—La Jefatura de dicho Servi-
cio Nacional ratificará los nom-
bramientos de quienes merezcan 
continuar al frente de su función, 
decretará el cese de quienes lo me-
reciesen y designará los que hayan 
de ejercer el cargo en los casos 
de destitución o vacante. Los de-
signados habrán de cumplir todas 
las formalidaes vigentes, incluso 
¡.I de censtitución de la corresipon-
diente fianza. Los actualei Habi-
litados continuarán desempeñando 
&11S funciones en tanto n* «e ha-
gan cargo de las Habilitaciones 
quienes hayan de sustituirles. 

Dios ^ a r d e a V. L muchos 
.-.ños. 

Vitoria, 11 de mayo de 1938.-» 
II Ano Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi* 
nisterio. 

limo. Sr.: En vista de las con-, 
sultas elevadas a este Ministericí 
por algunos Ayuntamientos en de« 
manda de que se aclaren diverso4 
extremos relacionados con el cum< 
jlimiento de las obligaciones ques 
a Ley les impone respecto del emo^ 

lumento de casa-habitación, que el 
Magisterio Nacional tiene recono» 
udo, y para que dichas Corporacio» 
nes tengan una norma legal, claia 
y concreta, a que poder ajustar el 
referido cumplimiento en las prex 
sentes circunstancias, a propuesta 
de la Jefatura del Servicio Naciot 
nal de Primera Enseñanza, y en 
tanto se aborda el estudio de la 
rorma de carácter permanente'que 
resuelva el problema en toda su 
amplitud, con un criterio d»» ge-
nerosa y mutua comprensión que 
armonice los intereses del Estado, 
cel ¿Magisterio y de los Ayunta» 
mientos en esta importantísima ma< 
ttria, he resuelto lo siguiente: 

Articulo 1.2—Declarar que el 
{Jerecho al disfrute de casa-habita< 
ción o, en su defecto, de la indein» 
nización correspondiente, pertenece 
al Maestro que desempeña de he< 
cho la escuela, aunque lo haga al 
f t u lo de interino, provisional, sus» 
tituto o suplente. 

Artículo 2 2—Deberá entenderse» 
como consecuencia, que todo MaeS'! 
tío propietario o provisional qu í 
te halle en suspenso en su cargo, 
incorporado a filas o ausente de su 
destino, no tendrá derecho al dis-
f- ute del citado emolumento mien-
tras permanezca e"h cualquiera de 
Oichas situaciones. Se exceptúan, 
ínicamente, los Maestros incorpo-
rados a filas, sean propietarios o 
t iovisionales, cuyos familiares ven-
dan ocupando la vivienda que el 
Ayuntamiento les hubiese facilito" 
do, debiendo estarse, en este ^aso, 
a lo prevenido en la Orden de la 
Presidencia de la Junta Técntca 
del Estado de 17 de juaio de 193? 
(B. O. del Estado núm. 242). 

Articulo 3.9—Se interesará poi 
este Ministerio del del Interior S9 
oidene a los Ayuntamientos que 
en la fecha de esta orden tuvieáea 
pendiente de pago cantidades poe 
el indicado concepto, sea cual fue» 
re el penodo de tiemoo a ^ue co-« 



PÁGINA 7290 BOLETINÍ OFICIAL DEL ESTADO.—13 MAYO 1938 NÚM. 56^1 

% 

rrespondan, procedían a satisfacer-
las sin demora, integramente y de 
acuerdo con lo establecido en e! 
articulo primero de esta Orden. ^ 

Articulo 4.2—Se declara también 
que los Ayuntamientos no vienen 
obligados a facilitar vivienda ni a 
satisfacer -cantidad alguna en su 
lugar, fuera de las correspondien-
tes a las Escuelas nacionales que 
hubiese en el Municipio en 18 de 
julio de 1936, y a las que regla-
mentariamente hayan sido cicadas 
con posterioridad. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 5 de mayo de — 
11 Año Triunfal. 

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Primera Enseñanza. 

M I N I S T E R I O DE AGRI -
C U L T U R A 

O R D E N 

limo. Sr.: Visto el expediente de 
capacidad incoado al Auxiliar Mi-
crofotográfico afecto a la Estación 
de Viticultura y Enología de Mo-
guer (Huelva), don Manuel Ga 
trido Ramos, en cumplimiento de 
10 que dispone el párrafo segundo 
del articulo 88 del Reglamento de 
7 de septiembre de 1918, para eje-
cución de la Ley de Bases de 22 de 
julio del mismo año, este Ministe-
rio ha resuelto que continúe en cl 
servicio activo del referido funcio-
nario, debiendo instruirse anual-
mente expediente de capacidad y 
publicarse la presente Orden en el 
^'Boletín Oficial del Estado". 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 7 de mayo de 1938.— 
11 Año Triunfal—El Subsecreta-
tío, Dionisio Martin. 
Sr, Jefe del Servicio Nacional de 

Agricultura. 

tamen de la Asesoría Jurídica di? 
la Jefatura del Servicio Nacional 
de Seguridad y con la propuest.' 
del limo. Sr. Jefe de la misma y 
en uso de las atribuciones que mf. 
están conferidas, acuerdo la sepa-
ración y baja definitiva en el Es-
oalafón del Cuerpo del referido 
Guardia, como incurso en la falt.-; 
muy grave del articulo 612, caso 
1.2 del Reglamento Provisional do 
la Policía Gubernativa de 25 dt 
noviembre de 1930. 

Valladolid, 10 de mayo de 1938. 
—11 Año Triunfal. 

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ A N I D O 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

H ORDENES 
Visto el expediente gubernativo 

instruido al Guardia del Cuerpo 
itJe Seguridad y Asalto de la plan-
tilla de Granada Francisco Morís 
Ruiz; de conformidad con el dic-

Visto el expediente gubernativo 
instruido al Guardia del Escui 
drón de Seguridad de la plantilla 
de Sevilla don Zazarias Lozano 
Olmedo; de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica 
de la Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Seguridad y con la propues-
ta del limo. Sr. Jefe de la misma 
y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas, acuerdo la 
separación y baja definitiva en el 
Escalafón del Cuerpo del referido 
Guardia, como incurso en *a faUa 
muy grave del articulo 612, caso 
1.9 del Reglamento Provisional de 
la Policía Gubernativa de 25 de 
noviembre de J930. 

Valladolid, 10 de mayo de 1938. 
—II Ano Triunfal. 

El Ministro de Orden Público, 
MARTINEZ A N I D O 

Visto el expediente gubernativo 
instruido al Cabo de la 10.2 Com-
pañía de Especialidades de Asalto 
de la plantilla de Oviedo don Teo-
doro Alonso Ramos, en averigua-
ción de su conducta y actuación 
durante su permanencia en campo 
enemigo; de conformidad con el 
dictamen de la Asesoría Jurídica 
de la Jefatura del Servicio Nacio-
nal de Seguridad y con lá pro-
puesta del limo. Sr. Jefe de la 
misma, acuerdo la separación y 

baja definitiva en el Escalafón co-
rrespondiente del mencionado Ca 
bo, por hallarse incurso en el De-
creto núm. 108 de la Junta de De-
fensa Nacional. 

Valladolid, 10 de mayo de 1938. 
—II Año Triunfal. 

El Ministro de Orden Público. 
MARTINEZ A N I D O 

M I N I S T E R I O DE DEFEr^lSA ^ 

N A C I O N A L 

ORDENES 

Subsecretaría del Ejército 
Cursilio p a r a habi l i tación de Au-
xiliares de Almacén provisionaíes 

Por resolución de S. E. el Ge-
neral ís imo de !os Ejérci tos Nacio-
nales, se ce lebrará un curso para 
la habi l i tac ión de Auxiliares de 
Almacén provisionales, con arre-
glo a las "normas siguientes: 

A—El curso da rá principio el 
tíía 15 dé junio. 

B . — a i duración se rá de treinta 
días laborables y podrán asistir al 
mismo aquellos Suboficiales, Ca-
bos y Artilleros que presten sus 
servicios en ios mencionados Par-
ques y que no t engan carácter de 
obreros, que por su conducta me-
rezcan ser acreedores a ello y que 
acredi ten en examen eliminatorio 
los conocimientos precisos de ma-
temát icas especificados en el pro-
g r a m a publ icado el día 5 de di-
c iembre de 1912 (C. L. núm. 240), 
a cuyo fin los Directores de los 
mismos seleccionarán los que re-
u n a n tales condiciones has ta el 
n ú m e r o que en el apa r t ado D) se 
de te rmina , ten iendo en cuenta que 
es indispensable p a r a su admisión 
la cons tancia de ser absolutamen-
te adictos a la Causa Nacional, no 
h a b e r perten^jcido a confederacio-
nes ext remis tas ni t ampoco a par-
tidos políticos de Izquierdas y ser 
de mora l idad y honradez proba-
da. Se rán prefer idos los heridos 
en c a m p a ñ a que t engan más tiem-
po en los f r e n t e s y mayor empleo 
en el Ejérci to. Debiendo dar cuen-
t a a la Comandanc ia General de 
Artil lería de los propuestos. 

C.—Estos cursillos se efectuarán 
en la Escuela de Tiro de Cádiz, 
En t idad que d e b e r á ' n o m b r a r los 
profesores que est ime necesarios. 

D.—El número de aspirantes se-
r á de ochenta , que se distribuirán 
a razón de 16 por cada uno de los 
5 Parques (Coruña, Burgos, Va-
lladolid, Zaragoza y Sevilla). 

E.—El progrf tma a desarrollar 
c o n s t a r á de dos pa r t e s : una' teó-
rica y o t ra prác t ica . La primera 
aba rca rá , además de las materias 
a que hace referencia el progra-
m a ya citado, el estudio y cono-
cimiento del a r m a m e n t o actual-
m e n t e e n uso de fusiles, mosque-
tone j , a r m a s au tomát icas , mate-
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rial de Artilleiia, artificios, pro-
yectiles, cartuchería, vainas y apa -
ratos de puji tei ía . asi como las 
necesarias nociones de contabil i-
dad para el buen desempeño del 
servicio. 

En la parte práct ica se a j u s t a -
rán al ya repslido p rograma de 
5 ¿s diciembre de 1912. 

'burgos, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal .=E1 Genera l Sub-
s cretario de'. Ejército, Luis Val-
dés CavaniDes. 

Armeros provisionales 

Por haber sidc declarados aptos 
en el curso celebrado en los P a r -
ques de ArtiUfría, se nombra Ar-
meros provisionales y se les des-
tina a donde se expresa a los de 
áicha clase que se re lacionan a 
continuación, los cuales, m.ientras 
presten sus servicios, percibirán el 
sueldo correspondiente a los Ar-
malos efectivos, sin derecho a 
ninguna otra clase tf.e v e n t a j a s 
económicas. 

Don Juan Monge Vázquez, al 
Baíallón " B ' de I n f a n t e r í a Se-
rrallo núm. 8. 

Don Ramón Pérez Flores:, al Ba-
tallón "E" de In f an t e r í a Serrallo 
númiro 8. 

Don Crist-.'bal Campoy Fresne-
da, al segundo Tabor de Regula-
res de Tetuán núm. 1. 

Den Manuel Alvarez Rodríguez, 
el Tercer Tn.bnr de Regulares de 
Tetuán núm. 1. 

Don José Vázüuez Polo, al Sex-
to Tabor de Regulares de Te tuán 
número 1. 

Don Felipe Fernández Cano, al 
Octavo Tabor de Regulares de Te-
tuán número 1. 

Don Urbano Sanz Miguel, al Se-
gundo Tabor de Regulares de Ceu-
ta número 3. 

Don Eduardo Moreno Lasar te , al 
Séptimo T a b o / de Regulares de 
Ceuta núm. 3. 

Don Manuel Amador Cant i l la-
na, al Cuarto Tabor de Regula-
íes ds Larache núm. 4. 

Don Carlos Ramón Hernández, 
, Sixto Tabor de Regulares de 
Lavadle núm. 4. 

Don Fernando. J aén Rivero, al 
^eptimo Tabor cJe Regulares de 
I ^enlla núm, 2. 

Betancour García, , al 
Segundo Tabor de Regulares de 

i'A'hucemas núm, 5. 
Carlos Moreno Martínez, al 

Sépt imo TaDor de Reguiaiíes de 
Alhucemas núm, 5. 

Don José García del Valle, a la 
Octava Bandera de La Legión. 

Don Manuel Raniírez Contreras, 
a la Novena Bandera de La Le-
gión, 

Don Francisco Cossío Galeote, 
a la 17 Bandera de La Legión, 

Don Ramón Galán Suárez, al 
Batal lón núm, 292 de Tiradores de 
I fn i , 

Don Francisco Berenguer Peña , 
al Batal lón "A" de In f an t e r í a de 
San Fe rnando núm, 1, 

Don José Redondo Rodríguez, al 
Bata l lón núm, 263 de I n f a n t e r í a 
de San Fe rnando núm. 1. . 

Don Manuel Rey López, ai Ba-
tallón núm. 167 del Regimiento de 

I n f a n t e r í a de San Quint ín n ú -
mero 25. 

Burgos, 10 de mayo de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Ascensos 
En vir tud de lo dispuesto por 

S. E. el Generaús imo de los E jé r -
citos Nácionales y con arreglo a lo 
que prescribe la Orden de 13 de 
diciembre úl t imo (B, Q, número 
420), se ratiti.ca el ascenso al em-
pleo de Alférez, que se les con-
cedió como comprendidos en el De-
creto núm. 50, .'/ por reunir las 
condiciones que señala la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C, L, núme-
ro 136), se declara aptos p a r a el 
ascenso y se conñere el empleo de 
Teniente, con an t igüedad de 18 de 
agosto de 1937, a los Alféreces de 
I n f a n t e r í a que a cont inuación se 
re lac ionan: 

Don Eladio Mart ínez Rodríguez, 
del Regimiento de Mon taña Milán 
n ú m . 32, 

Don Rafae l García López, del 
ídem ídem. 

Don Faus t ino Cobos Canis, del 
Segundo Tercio de La Legión. 

Don José María Ocáriz, del Ba-
tallón Cazadores Las Navas nú -
mero 2. 

Don Je rón imo Gregorio Prieto, 
del Regimiento Burgos núm. 31. 

Don José Olmo Zaya, del Regi-
miento s a n Marcial núm, 22. 

Don Manuel Pérez Solero, del 
ídem ídem. 

Don Pablo Pérez Fernández, de 
La Legión. 

Don José Mata Herranz, de ídem 
ídem. 

Don Godofredo Arconada Ti-a-

món, del Regimiento La v i c t o n » 
número 28, 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
I I Año Tr iun fa l .=E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

En vir tud de lo dispuesto por 
S, E, el General ís imo de los E j é r -
citos Nacionales y por reunir las 
condiciones que señala lá Ley de 
14 de marzo de 1934 (C, L, n ú m e -
ro 136), se declara aptos pa ra el 
ascenso y se confiere el empleo 
inmediato , -con an t igüedad de. 20 
de marzo de 1938, a los Alféreces 
de I n f a n t e r í a que a cont inuación 
se re lacionan: 

Don Manuel Silvestre Muñoz 
García, del Batal lón Cazadores Se-
rrallo núm, 8. 

Don Pedro Lavega Jaquet t i , del 
Batal lón de Cazadores San Fe r -
nando núm. 1. 

Don Eusebio Mayo Muños, del 
ídem ídem.-

Don Gregorio Soria Lavilla, del 
Regimiento Burgos núm. 31. 

Don Facundo Mahiquet Bisquet, 
del Batal lón de Cazadores Ceriño-
la núm. 6. 

Don Dioni.sio Mart ínez de las 
Heras, del .Regimiento S imancas 
número 40. 

Don Jesús Rodrigo Prieiro, del 
Regimiento M a á n núm. 32. 

Don Cirilo Retortillo Domínguez, 
del G. F, R, I. Melílla núm. 2, 

Don José Granados Sánchez, del 
ídem ídem. 

Don José Márquez Sánchez, del 
ídem ídem, 

Don José Báez Martínísz, del 
ídem ídem. 

Don Alfonso Pagéis Costa, del 
ídem ídem. 

Don Antonio Delgado Huer tas , 
del ídem ídem. 

Don Antonio Montilla Bernal , 
del ídem Idem. 

Don Wenceslao Gómez Pedrosa, 
del ídem ídem. 

Don Julio Quintani l la Pascual , 
del Regimiento Pa lma núm. 36. 

Don Zacarías Sánchez González, 
del Regimiento Castilla núm. 3. . 

Don Francisco . Collado Ramírez, 
del ídem ídem, 

Don Francisco Duque Alama, del 
ídem ídem, 

Don Manue l Ramírez Vllches, 
del íden) ídem, 

Don Francisco Es teban Gonzalo, 
del ídem ídem. 

Don Luis Thomas Sánchez, del 
ídem ídem. ' 
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Don Salust iano Gil Barroso, del 
Idem ídem. 

Don José Puga Sánchez, del Re-
gimiento Canar ias núm. 39. 

Don Rafae l Herrezuelo García, 
Sel C. M. y R. núm. 3. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
H Año T r iun fa l .=E l General Sub-
eecretario del Ejército, Luis Valdés 
Pavanilles.. 

En vir tud de lo dispuesto por 
¡B. E. el Generalísimo de los E jé r -
pitos Nacionales, con arreglo a lo 
¡aue prescribe la Orden de 13 de 
•¡diciembre úl t imo (B. O. número 
jl20), y por reunir laa condiciones 
ftue señala la Ley de 14 de m a r -
Eo de 1934 (C. L. número 136), se 
üeclara aptos p a r a el ascenso y 
ge confiere el empleo de Teniente , 
con ant igüedad de 18 de agosto 
jete 1937, a los Alféreces de I n f a n -
t e r í a don Marcelino Muñoz Cum-
breño, del Regimiento Oviedo n ú -
mero 8, don León Luis Hernández 
Silva, del Centro de Movilización 
y Reserva n ú m . 14, don Antonio 
Zur i t a Boti, de la Inspección de 
Fuerzas Jal i f ianas, y don Victo-
r i n o Bueno Cabla, del Regimiento 
S a n Marcial núm. 22. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
33 Año T r iun fa l .=E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
¡dés Cavanillcs. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
ne ra l Je fe de la Octava Región 
Militar, y por haUarse compren-
dido en el articulo tercero de la 
Orden de 23 de noviembre de 1936 
(B; O. núm. 39), se nombra Al-
férez provisional de Caballería al 
Brigada de dicha Arma don Er-
nes to Aparicio Mar t ín , agregado 
al Regimiento de In f an t e r í a Mé-
jrida núm. 35. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
H Año Tr iun fa l .=E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neral ís imo de IOS Ejércitos Nacio-
nales de 9 del actual, se asciende 
a l empleo de Sargento provisional 
de Caballería a los Cabos del Re -
gimiento de Cazadores Taxdir n ú -
mero 7 que a continuación se r e -
lac ionan: 

Rafae l Requena Castro. 
Manuel Trigo Domínguez. 
José Gómez Lucena. 
Luis Noreña González. 

J u a n Rodríguez Rulz. 
R a m ó n Arias Carrillo. 
Antonio Cad.enas Alcántara , 
J u a n Lara Espejo. 
J u a n Benít°z Verdoza. 
Manuel Gil Vargas. 
J u a n Rodríguez Lemus. 
José Morán Solares. 
Casimiro Ortega Fernández. 
Sebast ián Aguilar García. 
José Rey Fernández . 
Inocencio Guerrero Rodríguez. 
Antonio Núñez Núñez. 
José Rojas Alba. 
Antonio García Celis. 
Antonio Pérez Gutiérrez, 
Luis Mateo Gallego. 
Diego Canales Sánchez. 
Antonio L iñán Ruiz. 
Francisco Vicente Casas. 
Manuel Hidalgo Gómez, 
J u a n Barbero Varela. 
Francisco Rivas J iménez. 
Lorenzo Cobos Moreno. 
Manuel Gutiérrez Amaya^ 
Cipriano Gutiérrez Montero, 
Antonio Domínguez Rocha. 
Francisco García Vtlázquez. 
Maximil iano Matu t ano Díaz. 
Manuel Pessine Mart ínez Saave-

d ra . 
Francisco Trillo- Figuerca. 
Manuel Osscrno de Castro. 
Aurelio Gómez Rodiíguez. 
Isidro Camacho Retamal-
Antonio Blanco Pozo. 
Burgos, 11 ce mayo de 1938.— 

I I Año T r i u n f a L = E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neral ís imo de las Ejércitos Nacio-
nales, de fecha 9 del ac tual , se 
concede el empleo de Sargentos 
provisionales a los Cabos del Se-
gundo Grupo Divisionario de I n -
tendenc ia relacionados a cont i -
nuación: 

Antigüedad del 10 de marzo 
pasado año 

D. Manuel López Valles. 
D. Antonio Ramas Rodríguez. 
D. Angel de la Rosa Franzón. . 
D. José Román Rodríguez, 
D. Cancio Madrigal Muñoz. 
D. Francisco Canela Jiménez. 
D. Alfredo Carba ja l Sánchez. 
D. Eugenio Grosso Muñoz. 
D. José Ruiz Fernández, 

Antigüedad de 21 de iunia 
pasado año 

D. Cristóbal Rodrigues F e r n á n -
dez. 

D. José Hur tado Abril 

D. Francisco Puen te Ibáñez. 
D. Pablo Lirola González. 
D. César Pérez García. 
D. Francisco Ortega Rodríguez, 
D. José López Lobillo. 
D. José Arenas Suárez. 

Antigüedad del 28 de junio 
pasado año 

D. José Sant iago Ibáñez. 
D. F e m a n d o Garr ido García. 
D. Jeremías Pera l ta Cabrera. 
D. Joaquín Domínguez Limón. 
D. Manuel Molina Orden. 
D. Rafae l Platero González. 
D. José Zúñiga Ortega. 
D. Antonio Breviaty Vázquez, 
D. Emilio Pereyra Casajuana, 

Antigüedad del 21 de sepíiembrt 
pasado año 

D. Domingo Correa González. 
D. Manuel Peguero Mesa. 
D. Manue l Domínguez PaniH^ 
D. Manuel Oños García. 
D. Andrés Marios Martín. 
D. Manuel Pérez Martín. 
D. Diego Sant iago Alarcc.i. 
D. J u a n Domingo Diaz. 
D. Leonardo D u r á n Pérez. 
D. Manuel Rojas Melquíades, 
D. J u a n Mangas Msléndez. 
D. Antonio Salaño Andrades, 
D. José Ortiz Ríos. 
D. Lucas Mañoz Martes. 
D. José Holgado Barroso. •. 
D. José Govea Fiz. 
D. Inocente Peinado López. 
D. José Antonio Diaz López. 
D. J u a n Muñoz Mart ín . 
Burgos, 11 de mayo de 1938.- J 

I I Año Tr lun fa l .=E l General 
secretario del Ejército, Luis Val-
dés CavaniUes. 

A prepues ta del Excmo. Sr, Gí-
neral Je fe de T.a Legión, se pro-
mueve al empleo de Brigada, coa 
la an t igüedad de 29 de abril 
a ñ o actual, a los Sargentos de ¡3 
misma, .que figuran en la siguientí ^ 
relación: 

D. Jesús Sorríqueta 'Ibarra. 
D. Pedro Lama ta Forte. 
D . Francisco Vaíadés Carrera 
D. Manuel Rubianes Eainos. 
D. Roberto Dhelers. 
D. José Lópe í Rodríguez. 
D. Andrés Varea González. 
D. Ricardo Iglesias Fonce. 
D. José Care-iga Sampul, 
D. Antonio Pardo. 
D. Manuel Hernández Gallega , 
D. Carlos Gómez "de la Batieíl 
D. Pedro Méndez. 
D. Diego García Espinóla. 
D. Diego Rodríguez Martín. 



ü . Emilio T o m á s Rodríguez. 
D Narciso Maviano de Silva. 
D! Ladislao de' Valle Rossi. 
D. Claudio Gómez Sánchez . 
D. Demetrio Poyuela Calle, 
j). Severiano P a r a d a s F e r n á n -

dez. 
D. Ildefonso Sanz Quin tan i l l a . 
D. Marciano Sánchez Blanco . 
Burgos. 11 de m a y o de 1938. -

H Año T r i u n f d l . = E l Genera l Sub -
geeretario del Ejérci to , Luis Vai -
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr . G e -
neral Jefe de la Q u i n t a Región 
Militar y a los fines del a r t i cu lo 
tercero de la Orden de 23 de n o -
viembre de 1936 (B. O. n ú m e r o 
89), se n o m b r a Alférez provis io-
nal al Brigada de la Segunda Br i -
gada Mixta "F lechas" don S a n -
tiago de Dios Segura:. 

Burgos, 11 de mayo de 1938 — 
H Año T r i u n f a l . = E l Genera l S u b -
ttcretarip del Ejérc i to , Luis Val -
dés Cavanilles. 

Bajas 

Examinadas por la J u n t a Supe-
ricr del Ejérc i to las p r o p u e s t a s e 
Informes de diversas Autor idades 
Militares, dicho Super ior Organ i s -
mo ha dispuesbo, en v i r t ud de lo 
preceptuado en el Decre to n ú m e -
ro 100 (B. O. n ú m . 57) la b a j a del 
personal re lac ionado a c o n t i n u a -
ción, que p a s a r á a la s i tuac ión que 
«e detalla: 

A la situación de retirado 
Coronel de I n f a n t e r í a don E n -

rique Cerdán Novella, por f ^ t a 
de aptitudes ds m a n d o . 

I(}£m ídem don José Voyer M é n -
dez, por fa l t a ü e condiciones p a r a 
el mando. 

Coronel de ¡a G u a r d i a civil don 
Ramón Pérez Tello, por desa fec to 
al Glorioso Movimiento Nacional 
y falta de condiciones de m a n d o . 

Coronel de Arti l lería don José 
üribe Aguirre, por su conduc t a 
con relación al Glorioso Movimien-
to Nacional. 

Teniente Coronel de I n f a n t e r í a 
flon Eugenio Ximénez de la M a -
cona, por fa l t a de a p t i t u d p a r a el 
«laudo de t ropa. 

Idem Idem ídem don Anton io 
^ega y Montes de Oca, por f a l t a 
"fi aptitud. 

Idem ídem Ídem d o a José C5Ó-. 
«ez Lama, por pé rd ida de a p t i t u -

profesionales. 
Wem ídem ídem d o n José S á n -

chez Noé, por sus an t eceden te s y 
conduc ta reservada d u r a n t e los 
p r imeros d ías del Glorioso Movi-
mien to Nacional . 

I d e m ídem ídem don Enr ique Se-
gura Otaño, por los servicios p r e s -
t ados a los rojos. 

Subinspector de s egunda clase 
del Cuerpo ds F a r m a c i a don J a i -
me Gas ta lber « I m e n o , por des-
a fec to an t e s y d t spués del Glorio-
so Movimiento Nacional . 

C o m a n d a n t e de Es t ado Mayor 
don José Ciar Pujo l , por f a l t a de 
a p t i t u d profes ional . 

C o m a n d a n t e de I n f a n t e r í a don 
Antonio Almazán Agudo, por f a l -
t a de a p t i t u d profes ional . 

I d e m ídem don José Calderón 
Rinaldi , por desafec to al •Glorioso 
Movimiento Nacional . 

I d e m ídem don Manue l M a r t í n 
Ordovás, por los servicios p r e s t a -
dos a los rojos. 

I d e m ídem don Luis Andreu Ro-
mero, por les ef icaces servicios 
p re s t ados a la cnusa r o j a . 

I d e m de Carab ineros don Rodr i -
go Covo Gómez, por f a l t a de ap t i -
t u d profes ional . 

C a p i t á n de I n f a n t e r í a don F e r -
n a n d o Mayo Morales, por f a l t a de 
a p t i t u d p a r a el m a n d o . 

I d e m ídem don Valer iano L u -
cenqui Pasalodos, por su a c t u a -
ción con t r a el Glorioso Movimien-
to Nacional . 

I d e m ídem don Franc i sco Pérez 
Pérez, por - desa fec to a i Glorioso 
Movimiento Nacional y seguir pe r -
t enec iendo a sec tas secretas . 
~ Ten ien te de la G u a r d i a civil don 
S e r a f í n Flores Melián, por dss -
a fec to al Glorioso Movimiento N a -

' cidnal . 

A la situación de-retirados con pérdi-
da del retiro extraordinario, pasan I' 
a percibir el que les corresponde segái 

la Legislación vigente. 
C a p i t á n de la reserva Ter r i to -

r ial de Canar i a s don Es t eban Mar -
t ín Domínguez, por desa fec to ai 
Glorioso Movimiento Nacional . 

T e n i e n t e de I n t e n d e n c i a don 
J o s é Vacas Hernández , p a s a n d o a 
la s i tuac ión mi l i t a r que l ega lmen-
te le corresponde. 

Pasarán a la situación militar que les 
corresponda, con arreglo a la Ley de 
Reclutamiento, causando baja en el 
Ejército como Oficiales de Comple-

mento y Alumno de Infantería 

Ten ien t e de Complemen to de I n -
f a n t e r í a d o n Anton io P a n l a g u a 
Vázquez. 

I d e m Idem ídem don Luis Cer -
n a u d a M ar t í n . 

Alférez de Complemento de I n -
f a n t e r í a don Ricardo Avello Ca-
macho . 

I d e m ídem idem don Dominga'» 
Pérez Pérez. 

Alumno de I n f a n t e r í a don F r a n -
cisco F u s t e r Clavero. 

Burgos', 12 de m a y o de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub -
secre ta r io del Ejérc i to , Luis Val-
dés CavanilleSt. 

Declaración de aptitud 

P o r r e u n i r l a s condic iones qu2 
d e t e r m i n a n la Ley de 14 de m a r z o 
de 1934 c e . L. n ú m . 136) y . l a Rea l 
O r d e n C i r cu l a r d e 9 de j u n i o de 
1930 ( D . O . n ú m . 127), se d e c l a r a a 
ap to s p a r a el ascenso , c u a n d o p o r 
a n t i g ü e d a d les "co r re sponda , a los 
Ofic ia les de ' C a r a b i n e r o s q u e fi-
g u r a n en la s igu ien te r e l ac ión : 

A l f é r e z , d o n iíVntonio C h e r i n o 
G ó m e z , de la C o m a n d a n c i a de M á -
laga. 

I dem, d o n G a s p a r C a r r e r o Ji-
ménez , de la i d e m idem. 

Idem, d o n José H i d a l g o Ava los , 
de la í d e m ídem. 

I d e m , d o n A n t o n i o V á z q u e z 
Sant iago, de la ídem ídem, 

Idem, d o n José J á é n Rubia les , 
de la ídem ídem. 

Idem, d o n José Vi l la r F e r n á n -
dez, de la í d e m ídem. 

í d e m , d o n José M a r t i n J íméne? , 
de la í dem ídem . 

I dem, don Francisco Cal le ja Ro-
dr íguez , de la í dem ídem. 

Burgos , 10 de m a y o de 193S.— 
II A ñ o T r i u n f a l — E l G e n e r a l Sub-
secretar io del Ejérci to , Luis V a l d é s 
Cavani í les . 

Dsstii ios 
m 

Por resolución d¿ S. E. el G e n e -
ral ís imo de los Ejérc i tos N a c i o n a -
les, el T e n i e n t e C o r o n e l de Esta-
do M a y o r d o n E n r i q u e ' G o n z á l e i 
Pons . c o n t i n u a j á p rov i s iona lmente 
de plant i l la en b Sección Topo-
gráfica de la S e g u n d a Div i s ión O r -
gánica . 

Burgos , 11 de . mayo de 193S.— 
II A ñ o Tr iun fa l—E.1 G e n e r a l Sub-
secre tar io de l Ejérc i to , Luis V a k i e s 
Cavani í les . 

P o r reso luc ión de S. E . el Gene^ 
ra l ís imo de los Ejérc i tos N a c i o n a 
les, p a s a n a los des t inos q u e se in^ 
d ican los Subof ic ia les de I n f a n t e s a 
que a con t inuac ión se r e l a c i o n a n ; 

Br igada , d o n FcUpe A c o s t a Hec> 
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nln'dez, 'del Regimiento de Infan-
tería Tenerife núm. 38, al primer 
Batallón del de Montaña Flandes 
número 5, en comisión. 

Idem, don Juan Ferreiro Durárt, 
del Regimiento de Infantería Za 
ragoza núm. 30, al tercer Batallón 
del Regimiento de Infantería Bai-
lén núm. 24, en idem. 

Sargento, don Angel Ampudia-
muiños, del Regimiento de Infan-
tería Zamora núm. 29, al según lo 
Batallón del de Móntaña Flandes 
número 5, en idem. 

Idem, don Isaac Barmanan I.e-
vy, de la Legión, al tercer Batallón 
del idem, en ídem. 

Idem, don Santos Bejarano Ro-
mero, del Batallón de Cazadores 
Las Navas núm. 2, al ídem ídem, 
en ídem. 

Idem, don Eusebio Camarero 
Velasco, del Batallón de Monta 
ña Arapiles núm. 7, al Batallón 
"B" del de Melilla núm. 3, eu 
idem. 

Idem, don Francisco Carneiro 
Suárez, de la 15.S Bandera de la 
Legión, al tercer Batallón del 
Montaña Sicilia núm. 8, en ídem. 

Idem, don Juap José Enciso Sán-
chez, del ídem, al idem, en idem. 

Idem, don José María Figuere-
do, de la Legión, al tercer Bata-
llón del Regimiento de Infantería 
Bailén núm. 24, en ídem. 

Idem, don Antonio García Gar-
cía, del Segundo Tercio de la Le-
gión, al Batallón "C" del de Ca-
zadores Las Navas núm. 2, en 
ídem. 

Idem, don Eduardo Hermida 
Sardina, del Regimiento de Infan-
tería Mérida núm. 35, al ídem 
idem, en ídem. 

Idem, don Felipe López Bernán, 
de la Mehal-la de Gomara núm. 4, 
íil Quinto Batallón del Regimien-
to de Infantería La Victoria nú-
mero 28, en ídem. 

Idem, don Marcelino Martínez 
Sarmiento, de la Milicia de F. É. T.' 
de León, al sexto Batallón del'Rt'-
gimiento de Infantería San Mai-
ci?.l núm. 22, en ídem. 

Idem, don Salvador Meca Her-
nández, del Regimiento de Infan-
tería Oviedo núm. 8, al quinto Tn-
bor de Regulares de Tetuán nú-
mero 1, en ídem. 

Idem, don Fermín Castillo Gu-
tiérrez, del Regimiento de Infan-
tería Aragón núm. 17, al de Argei 
número 27, en ídem. 

Idem, don Antonio Cuervo LÓ-, 
pez, del Regimiento de Infantería 
Mérida núm. 35, al tercer Batallón 

del Regimiento de Infantería Ak-
gel núm. 27, en idem. 

Idem, don Antonio Cortés F-i-
jardo, de la Le^ón, al ídem, en 
ídem. ~ 

Idem, don Domitiliano Cabezón 
Gómez, del Regimiento de Infar. 
teria Zamora núm. 29, al ídem, en 
ídem. 

Idem, don Manuel de Busto 
Sáez, del Regimiento de Infanter'.-i 
Aragón núm. 17, al ídem, en ídem. 

Idem, don Jesús Escolet Góm^z, 
de la Milicia de F. E. T. de Ovie-
do, al ídem, en ídem. 

Idem, don Isabelino Escar Bc-
lenguer, del Regimiento de Infan-
tería Valladolid núm. 20, al ídem, 
en ídem. 

Idem, don Jesús Banal Garc'.a, 
c'el Regimiento de Infantería Bur-
gos núm. 31, al ídem, en ídem. 

Idem, don Antonio Alonso Vi-
llarejo, del Regimiento de Infan-
tería San Quintín núm. 25, al 
ídem, en ídem. 

Idem, don Rafael Domínguez 
Méndez, del Regimiento de Infan-
tería Mérida núm. 35, al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de 
Larache'núm. 4. 

Idem provisional, don Witiza 
x\yala Moreno, al tercer Batallón 
del de Montaña Flandes núm. 5, 
en comisión. 

Idem ídem, don Enrique Cala-
da Correr, del Regimiento de In-
fantería Zamora núm. 29, al idem, 
en idem. 

Idem idem, don Fernando Cano 
Fernández, de la Milicia de F. E. T., 
al tercer Batallón del de Montaña 
Sicilia núm. 8, en ídem. 

Idem ídem, don Manuel Martin 
Lasuen, de la Milicia de F. E. T. 
de León, al sexto Batallón del Re-
gimiento de Infantería San Mar-
cial núm. 22, en idem. 

Idem ídem, don leódulo Alvelo 
Pena, del Regimiento de Infantería 
Tenerife núm. 38, a la Cuarta Di-
visión de Navarra, en idem. 

Idem ídem, don Tomás Bene-
dicto Izuren, del Regimiento da 
Infantería Gerona n ú m . 18, al 
ídem, en idem. 

Idem habilitado, don Arturo De-
sairas Rodríguez, del Regimiento 
de Infantería Zaragoza íiúm. 30, 
al tercer Batallón del d? Montaña 
Siciha núm. 8, en idem. 

fdem ídem, don José Modales 
Barriento, del Regimiento dé Jh-
fanteria Cádiz núin. 33, al guiii.to 
Tabor de Regulares d^ Tetuda 
número 1, en idem. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal—El General Sub. 
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles. 

Se destina al 16 Regimiento de 
Artillería Ligera al ajustador don 
Teófilo Marcos Arroyo, y al pri-
mer Batallón del Regimiento de 
Infantería de Gerona núm, 18, al 
armero provisional don Manud 

Rivero Cabalgante. 
Burgos, 11 de mayo, de 1938,-

II Año Triunfal,—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Vaidés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E, el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, pasan a los destinos que se 
indican los Oficiales de Caballe-
ría que a continuación se relaclO' 
nan: 

Capitán, don Fernando Pulido 
Goncer, de la Sexta Región Mi-
litar, al Ejército del Norte, en co-
misión. 

Idem, retirado, don Francisco 
Alcaraz Polo, del Ejército del Suv, 
a disposición del Coronel Inspec-
tor de los Campos de Concentra^ 
ción. 

Idem de Complemento, don Tri-
no de Fontcuberca Roger,. de la 
Sexta Región Militar, al Cuartel 
General de k 13 División. 

Teniente de Complemento, dou 
Salvador Reig Fernández Monte 
negro, de la Sexta Región Militar, 
al Ejército del Norte. 

Idem ídem, don Alfredo LagJ 
Jiménez, ascendido en la Milicii 
Nacional, al Ejército del Norte. 

Idem ídem, don Ramón Visa 
Dusón, ascendido, en el 14 M}" 
llón del Regimiento de Infantesa 
Zamora núm, 29, al mismo Ejér-
cito. 

Alférez provisional; don Félix 
Salas Fernández, de la Sextái Ri' 
gión Militar, al ídem ídem, en.ca< 
misión. 

Idem idem, don Emilio Péref* 
Santana y García Diego, del Gru-
po Mixto Cele're, a? Regimiento a« 
Carros de Combate núm. 2. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.;-' 
JI Año Tr iunfa l . -E l G e n e r a l ^ ' 
secretario del Ejército, Luis yálws 
Cavaniiles, 

P,oy íesolució» de S. E. el Gínf 
raliáímó de los Ejéicitds. 
les, p^san déstinadps, el Bíig»?' 
provisional de Caballería ^ofl JP 
sé Corzo Sánchez, al Régirtieo*'! 
de Cazadores Nuinancia nuffi. 
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el Sargento de la misma Arma don 
José Manuel Manos Vicente, al 
de Cazadores Villurrobledo núme-
ro 1, y el de igual empleo y Av-
ma, para la reserva, don Porfirio 
Martínez Ortega, al de Cazadores 
España núm. 5. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejército.s Naciona-
les, pasa destinado al Batallón d j 
Zapadores núm. 6 el Teniente de' 
Ingenieros don Jesús Gutiérrez 
Galán, alta de Hospital. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.-
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución di; S. E. el Gen e-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, el Teniente retirado de Cara-
bineros don Francisco Correderi 
Robledo, destinado a disposición 
del General Jefe de la Sexta Re-
gión Militar, pasa a la del Gene-
ral Jefe del Ejército del Sur. , 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdci 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
lalTsimo'iJe ios Ejércitos Naciona-
les. eTTelÉente del Cuerpo de Mu-
«ados. don Jt)gé Picóil Ruiz, pasa 
i arsposicíón del Excmo. Sr. GÍ-
fieral J«fe del Ejército del Cea 
to, para su déstino al Batallón de 
trabajadores núm. 41. 

Burgosj 10 de mayo de 1938.-
n Año Xrlunfal.-El General Sub-
secretarlo del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Pasan « los destinos que se ex-
presan los J^fes y Oficiales del 
Cuerpo de Sanidad Militar que se 
relacionan a continuación: 
• Tejiente C&ronel Médico, don 
oabü Coid^ras Maza, de Jefe, de 
Sahida,d Militar de Canarias, a 
disposición del General Jefe del 
EjíWito ael Centro. 

Wmandante Médico, don Ms-
W i n e z VolascQ, del Cuer-

Po de EjfrcUo de Castilla, al Cua-
iJ, a tJiwccióíi. de 

Otro ídem, "don Juan Herrera 

Irastorza, del Hospital Militar di; 
La Coruña, a disposición del Ge-
neral Jefe de la Octava Región 
Militar. 

Otro ídem, don Enrique SAn'her 
Bisch, alta del Hospital de Sevi-
lla, a disposición del Director de 
los Servicios SaniUrios del Ejér-
cito del Sur. 

Otro ídem, don Manuel Boyevo 
García, del Hospital Militar da 
Torrijos, a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro. 

Otro ídem, don Manuel Norie-
ga Muñoz, de la Jefatura de Sa-
nidad Militar de Avila, a disposi-
ción del General , tfe del Ejército 
del Norte. 

Capitán Médico, don Calixto-
Zorrilla Enríquez, del Grupo de 
Sanidad Militar del Primer Cuerpo 
de Ejército, a disposición del Gene-
ral Jefe del Ejérciio del Centro, 
en Comisión. 

Otro ídem, don Manuel Muñoz 
Jiménez, actualmeute a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro. 

Otro ídem, don José García Ace-
bal, del Batallón Cazadores de 
Melilla núm. 3, a las órdenes díl 
General Jefe del Ej«-.rcito del Cen-
tro, en comisión. 

Otro ídem, don í^anuel Beren-
guer Terrazas, del Batallón Caza-
dores de Ceuta núm. 7, a disposi 
ción del General Jefe del Ejérci-
to del Centro, en comisión. 

Otro Ídem, don Ildefonso Villi 
bona del Rivero, del Regimienti 
de Infantería Mévida núm. 35, a 
disposición del General Jefe de^ 
Ejército del Norte. 

Otro ídem, do.n Juan García 
Martínez, actualmente a las órde-
nes del General Jefe del Ejército 
del Centro, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte. 

Otro ídem, don Florencio Mon-
tero Romero, de la Inspección de 
los Campos de Concentración, a 
los Hospitales Militares de Bur-
gos. 

Otro ídem (retirado), don Luis 
Saura del Pan, del Cuadro Even-
tual de la Jefatura de los Servi-
cios Sanitarios de la Sexta Región 
Militar, a la Inspección de los 
Campos de Concentración, como 
asesor e Inspector de los Hospi 
tales de Prisioneroí. 

Otro ídem, don José Duran Mo-
lina, de ía Jefatura de Sanidad Mi-
litar de Canarias, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Nor-
te. en comisión. 

Otro ídem, don Federico Torre-
cillas y Leal de Ibarra, alta d»̂ ! 
Hospital de Tenen.fe, a la Compa-
ñía cüj Sanidad Militar de Can,'i 
rías. 

Otro ídem, don Fernando Pi¿-
drola Gil, del Batallón de Caza-i 
dores C de San Femando núm. 1, 
a disposición del General Jefe d í ! 
Ejército del Cent^-c,. en comisióx;-

Otro ídem, don Enrique Martin 
de Rosales, de las Tuerzas de Se-
guridad y Asalto de Málaga, a 
disposición del Geii;.ral Jefe de las 
Fuerzas Militares de Marruecos, 
incorporándose en Ceuta. 

Otro ídem, don Zacarías Min-
guez Biel, del Bat¿llón Tiradores 
de Ifni, a disposi-dón del Gene-
ral Jefe de la Octava Región Mi-
litar, incorporándo.'.e en La Coru-
ña, en comisión. 

Otro ídem, don Ricardo Gutié-
rrez Mendiola, de la Agrupación 
de Artillería de Melilla, a dispo-
sición del General Jefe de la O c 
tava Región Militar, incorporán-
dose en La Coruña, en Comisión, 

Otro ídem, don Antonio Ravea-
tós Moragas, del Cuadro Even^ 
tual de la Dirección de los Servw 
cios Sanitarios de'. Ejército deí 
Norte, al Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Sanita-
rios del Ejército del Centro. 

Otro ídem, don Celso Pastoc 
Soto, del Cuadro Eventual de U 
Dirc;ción de los Servicios Sanita-
rios r'el Ejército del Norte, al Cu-v 
dro Eventual de la Dirección de los 
Servicios Sanitarioi del Ejército del 
Centro. 

Otro ídem, don Rafael Gómej; 
Ullate, del Cuadro Eventual de i.i 
Dirección de los Servicios Sanita-
rios del Ejército Hel Centro, ai 
Cuadro Eventual de la Dirección 
de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Norte. 

Otro ídem, don Jesús Valdés de 
Guzmán, del Hospital Militar de 
Burgo de Osma, al Cuadro Even-
tual ,de la Dirección de los Servi-
cios Sanitarios d e l Ejército dv̂ l 
Norte. 

Otro ídem, don Mariano Solei 
Terol, del Hospital Militar de To' 
rrijos, al Hospital Militar de Tiu 
jillo. 

Otro ídem, don Esteban Her-
nández Pía, del Cuartel General 
del Primer Cuerpo de Ejército, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Teniente iden^, Üon Ervigio Es^ 
cudero Sáiz, del Hospital de Al-
barracín, al Hospital de Avellanes^ 

i: 
•.i'H 
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Otro ídem, don José Moreno 
Kava, alta del Hospital de Sl-
güenza, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte. 

Otro ídem, don Justo Rodríguez 
Mena, del Depósito de Cría y Do-
ma de Jerez, a disposición del Ge-
neral Jefe de las Fuerzas Milita-
tes de Marruecos, incorporándose 
en Ceuta. 

Otro ídem, do'n Antonio Insúa 
Cotón, de la Segunda Bandera de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. de 
Burgos, al 15 Batallón de Infan-
tería de Mérida 

Otro ídem, don Faustino Medra-
no y García-Argudo, del Grupo 
de Sanidad Militar del Cuerpo de 
Ejército Marroquí, al Hospital Mi-
litar de Fraga. 

Otro ídem, don Gregorio Za-
manillo G, Camino, alta del Hos-
pital de Sevilla, a disposición del 
General Jefe del E j é r c i t o del 
Norte. 

Otro ídem, don Luis Bastero-
Beguiristáin, alta del Hospital de 
ÍTol [osa, a Dircctor del Tren-Hos-
pital núm. 10, en Zaragoza. 

Otro ídem, don Luis Cortés Ta 
pia, alta del Hospital de Oña, a 
disposición del General Jefe de la 
Dctava Región Militar, incorpo-
rándose en La Coruña. 

Otro ídem, don Eduardo Tapia 
Espino, alta del Hospital Militar 
de Oviedo, a- disposición del Ge-
neral Jefe de la Octava Región 
Militar, incorporándose en La Co-
ruña. 

Otro ídem, don Arcadio Sán-
chez López, de un Equipo Qui-
rúrgico de Salamanca, a las órde-
nes del Coronel Inspector de los 
.Campos de Concentración. 

Otro ídem, don Luciano Mon-
eada Nieto, a los Hospitales Mi-
litares de Vitoria. 

Otro ídem, don Enrique Lama 
Woriega,- de F. E. T. y de las 

. O. N . S. de Soria, al Cuadro 
íventual de la Dirección de los 

Servicios Sanitarios del Ejército 
del Norte. 

Otro ídem, don Antonio de Te-
na y Molerá, de los Hospitales 
Militares de Cáceres, al Hospital 
de Prisioneros de Guemica. 

Otro ídem, don Emilio Martín 
Martínez, del Equipo Qui rú^ ico 
,C-37, al Equipo Quirúrgico C-15. 

Alférez ídem» don A n t o n i o 
¡Quintana Pérez, del Cuadro Even-
tual de la Dirección de los Servi-
cios Sanitarios del Ejército del 
Norte, al Grupo de Sanidad Mi-

litar del Cuerpo de Ejército Ma-
rroquí. 

Otro ídem, don León Venetta 
Jaimez, de la Jefatura de Sanidad 
Militar de Las Palmas, a disposi-
ción del General Jefe del Ejér;i-
to del Norte. 

Otro ídem, don Anastasio Ore-
ja Suárez, alta del Hospital Mi-
litar de León,' a disposición del 
General Jefe del E j é r c i t o del 
Norte. 

Otro ídem, don Sotero Monte-
jó Ramos, alta del Hospital Mili-
tar de Segovia, al Batallón de Or-
den Público núm. 418. 

Otro ídem, don Antonio García 
Miranda, alta del Hospital Mili-
tar de León, a disposición del Ge-
neral Jefe del Ejército del Norte. 

Otro ídem, don Víctor Villalón 
Herrero, alta del Hospital de Va-
Uadolid, al Depósito de F. E. T. 
y de las J. O. N. S. de Olmedo. " 

Otro ídem, don Manuel Gómez 
Pedreira, del Cuadro Eventual da 
la Jefatura de Sanidad Militar de 
la Octava Región, al Hospital Mi-
litar de Oza. 

Otra ídem, don Joaquín López 
Barroso, del Hospital Militar de 
Ceuta, al Laboratorio de Higiene 
de Sanidad Militar de Valladolid. 

Otro ídem, don Carlos Wissmaa 
Spalding, del Hospital Militar de 
La Vega de Salamanca, a la Jefa-
tura de Sanidad Militar de San 
Sebastián. 

Otro ídem, don Reinaldo Me-
lendo Cabrerizo, de una División 
del Cuerpo de Ejército de Aragón, 
a disposición del Coronel Jefe -de 
la Reserva General de Artillería. 

Otro ídem, don Demetrio Arias 
y Arias, alta de Hospital de Za-
ragoza, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte. 

Otro ídem, don Francisco Ta-
rrus Estech, a disposición del Ge 
neral Jefe del E 

Otro ídem. 
.ército del Centro, 
don Angel Solans 

Mañero, del Cuadro Eventual do 
la Dirección de los Servicios Sa-
nitarios del Ejército del Norte, a 
disposición del General Jefe da 
dicho Ejército. 

Alférez de Complemento de Sa-
nidad Militar, don Odón Acker-
man Hanisch, del Grupo de Sa-
nidad Militar de la Octava Región, 
a disposición del General Jete de 
la misma. 

Otro ídem, don Luis Gutiérrez 
San Juan, de disponible en San-
tander, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro. 

Otro provisional de Sanidad Mt-
litarj don Enrique García Rojo, de 

la Sección Móvil de Evacuacióii 
Veterinaria núm. 6, a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Centro. 

Otro ídem ídem, d o n Pedro 
Martínez Gea, de la Sección Mó-
vil de Evacuación Veterinaria nú-
mero 7, a disposición del Geneni 
Jefe del Ejército del Centro. 

Burgos, 11 de mayo de 1933.-
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se et̂  
presan los Practicantes de Medí-
ciña que figuran en la siguient: 
relación: 

Brigada - Practicante, don Juaa 
Manuel Martínez Núñez, del Hos-
pital iVlilitar de Logroño, al CuJ•̂  
dro E;^entual de la Dirección de 
los Servicios Sanitarios del Ején 
cito del Norte. 

Sargento ídem, don Franró 
Guzmán Núñez, del Cuadro Evei< 
tual de la Dirección de los Serví' 
cios Sanitarios del Ejército d"l 
Centro, al Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios SaniUf 
rios del Ejército del Norte. 

Otro ídem, don Angel Ezquerm 
Mangado, alta del Hospital de Cá' 
ceres, al Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios Saffi< 
tarios del Ejército del Centro. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.-
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdéj 
Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se in-
dican, los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo Jurídico Militar que se re-
lacionan a continuación: 

Teniente Auditor de 1.2, QM 
Félix Ochoa Alvarez-Cascos, de la 
Dirección de Mutibdos de la Gue-
rra, a la Auditoría de la 5.- fo' 
gión. 

Otro, don Victoriano Vázqu" 
de Prada Lesmes, de la AuditoM 
del Ejército de Ocupación, a ^ 
Fiscalía de la 7.2 R e g i ó n , 

nuando en dicha Auditoria, 
comisión. 

Otro, don José Luis Albert Kf-
dríguez, de la Auditoria de la •>;• 
Región, a la Fiscalía del Ejército 
de Ocupación. 

Otro, retirado, don Eduardo 
lero Massa, a la Dirección de 
tilados de la Guerra. 

Burgos, 11 de mayo de 
II Año Tr iünfa l . -E l General buo 
secretario del Ejército, Luis .Vaio" 
Cavanilles, 
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Disponible gubernativa 

A propuesta dfcl Excmd. Sr. Ins-
pector Gene'-ai ds Carabineros 
pasa a la situi-,ión de "Disponible 
Gabernativo" ol Capitán de dicho 
y t i t u t o don Luis Cano Iriarte. 

Burgos, 10 de mayo de 1938.— 
C Año Tr iunfa l .=El General Sub-
fieeretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Hab'Utaciones 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de ' los Ejércitos Naciona-
les y a propuesta del Excelentísimo 
6f. General Jefe del Ejército d^l 
Sur, se habilita pa ra ejercer el 
empleo de Coí?iandante a los Ca-
pitanes de Infan te r ía don Angel 
Fernández Cor'-adas, don Felicia-
no Ortega Pérez y don José Ma-
ría Solís Chicl ina. 

Burgos, 10 de mayo de 1938.— 
nAño Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Vai-
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Jefe del Cuerpo de Ejército 
de Galicia, se habilita para ejer-
cer el empleo ce Capitán al Te-
niente de Caballería don Felicia-
no Alonso Vár^quez, del Regimien-
to de Cazadores de los Castillejos 
número 9. 

Burgos, 10 de mayo de 1938.— 
H Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis VaL-
dés Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. G¿-
; neral Jefe d e l j ' j é r c i t o del Centro 

y a los fines artículo 2.» de .a 
Orden de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39), se habilita para 

¡ ejercer el empleo superior inme-
mato a los Tenientes del Cuerpo 
fie Tren don Simeón Hortigón Va-
Eas, don Jesús Serna Hernández 
y don Ramón Díaz Gutiérrez. 

Burgos, 10 de mayo de 1938. -
^ Ano Triunfal.=El General Sub-
«cretario del Ejército, Luis" Val-
oes CavaniUes. 

: . . t f ^ P ^ e s t a del Excmo. Sr. Ge-
l^eral Jefe del Ejército del Sur y 

° al artículo 2.° de la 
(R n . noviembre de 1936 

UatnoT 1 superior inme-
E f Sanidad Mi-

I « üoü Domingo Elias Gonzá-

lez, del Grupo de Sanidad Militar 
del Ejército del Sur. 

Burgos, 10 í e mayo de 1033.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Maestros Herradores provisionales 
Aprobados pn el cursillo convo-

cado por Ord=;u de 11 de septiem-
bre último (B O. núm 329), los 
Soldados don José López Puer-
tas, del Regimiento de Infanter ía 
Oviedo núm. 8, y don José J imé-
nez Palomeqii.e, del de Artfflerüi 
de Costa núm. 1, quedan nom-
brados Maestro.s Herradores pro-
visionales y destinados al 2." Gru-
po de Intendencia. 

Burgos, 10 de mayo de 1938.— 
11 Año Triunfal.-=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Mandos 
Por resoluciün de S. E. el Gene-

ralísimo de 1.0 3 Fjércitos Naciona-
les, se confiera el mando del Ba-
tallón de Transmisiones de Ma-
rruecos al Tasiiente Coronel del 
Arma de Ingenieros don Patricio 
de Azcárate García Lomas. 

Burgos, 10 de mayo de 1933.— 
II Año Triunf:iL:=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

cala de Complemento ,del Regi-" 
miento Montaña Milán n P 32, don 
Enrique Rodríguez Ajuriá y don 
Enrique Pérez Martínez Campoa-
mor. 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
n Año TriunfAl.=El General Sub-
s.-cretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Ge -
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales y por i-eunir las condiciones 
que determina el vigente Regla-
mento de Rechr¡5miento y Reem-
plazo del Ejército, se asciende al 
empleo inmedialo, con la ant igüe-
dad de 2 de junio de 1937, al Bri-
gada de la escala de Complemen-
to del Resimíento de In fan te r í a 
Aragón núm. IT, don Sixto J imé-
nez Jiménez. 

Burgos, 11 de mayo de 1938. -
U Año Triunt- i l .^El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Por resoluci>:i de S. E. el Gene-
•ralísimí) de los Ejércitos Nacio-
nales, se conñcre el mando del 
Grupo de Zapadores de Falange 
Española Tradisionalista y de las 
J. O. N. S., al Comandante del Ar-
ma de\ Ingenieros .don Juan Cám-
pora Rodrígup.3, cuyo Jefe depen-
derá a efectos administrativos ae 
la Academia de Artillería e Inge-
nieros. 

Burgos, 10 de mayo de 1938.— 
II Año Triunf.^l.=El General Sab-
sebretario de! Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Oñcialidad de Complemento 
.í4scensos 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales y por cumplir las condicio-
nes que determina el vigente Re-
glamento de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, se ascien-
de al empleo inmediato, con la 
ant igüedad de 10 de septiembre 
de 1937, a los Brigadas de la es-

Por resolucloii de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y por cunip.-ir las condiciones 
que determina el vigente Regla-
mento de Reciutsmiente y Reem-
plazo del 'Ejé.vito. se asciende al 
empleo i n m e i ' a t o con la ant igüe-
dad de 10 de marzo próximo pa -
sado, al Brigada de la escala de 
Complemento del Regimiento de 
Infanter ía Argel núm. 27, don Fer -
nando González Villarino Barque-
ro. 

Burgos, 11 f^e mayo de 1S38.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. B. el Gene-
ralísimo' de los Bjércitos Naciona-
les ,y por r a u i i r las condiciones 
que determina t i Reglamento pa-
ra el Reclutamierito y Reemplazo 
del Ejército, fcscicnde al emplé j 
de Alférez de Cc;r.plcmento de Ar-
tillería, con antigüedad de 22 de 
marzo último, i l Brigada de dicha 
escala y Arma con destino en el 
14 Regimiento a"e ArtUlería Lige-
ra don Pedro Pmeira Vilariño. 

Burgos, I I de mayo de 1938.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles, V 

Por resolucMHi de S. E. el Ge-
neralísimo de ;o& Ejércitos N a d o -
•nales y por reunir las condiciones 
que determina &1 Reglamento para 

I 
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el Rec lu t amien to y Reemplazo del 
Ejérc i to , se asciende al empleo de 
Alférez de Complemento de Ar t i -
llería, con a n t i g ü e d a d de 6 de 
abri l ú l t imo a los Br igadas de di-
cha escala y Ai-ma con dest ino en 
la Agrupació-i o t Art i l ler ía Ant i -
aé rea que fig'iran en la s iguiente 
re lac ión: 

D. José Mar ía Zaldívar A r e n z a n i . 
D. Carlos DraUü Suárez . 
D. Carlos Arai^az Suárez. 
D. José A r á m b u r u Mar t ínez . 
D. Gui l lermo Crespi Nioll. 

• D. Manue l l ía^ral Barbe i to . 
D. Pedro Rui/, de la Fuen t e . 
D. Narciso Foro R a m i s 
D. Manue l Can te ro Carda ldas . 
D. Manue l Casanova Gómez. 
D. Joaqu ín Gíráldez I r i ba r r en . 
D. Carmelo Va enc iano Gar ro . 
D. M a n u e l Ira. la Rodríguez. 
D. José Durá.n Rodríguez. 
D. Franc i sco Gij 'alde Torres . 
D. Franc i sco F e r n á n d e z H e r e d i i . 
D. Blas Beni to Bayón. 
D. Luis G. Ge nzález P íaz . 
D. Luis Alf ,;n=o Pardo . 
Burgos, 11 de mayo de 1938.— 

I I Año T r i u n f a l . = E l Gene ra l Sub -
secre ta r io del S jérc i to , Luis Val-
dés Cavani l l f s . 

A p ropues ta del Excmo. Sr. Ge-
n e r a l J e f e de la Octava Región Mi-
l i ta r y por r i u n i r ' las condiciones 
que d e t e r m i n a el R e g l a m e n t o p a -
r a el R e c l u t a m i e n t o y Reemplazo 

.del Ejérc i to , se asciende al empleo 
I n m e d i a t o a f S a r g e n t o de Com-
p l e m e n t o de ArtHlería , p e r t e n e -
c ien te al Reg imien to Ligero n ú -
mero 16, don Enr ique Rodrígu' ja 
Ga rc í a Sa lmoaes . 

Burgos, 11 de mayo de 1938.— 
I I Año Triunfvil.=iEl Genera l SUD-
sedre tar io del Ejérc i to , Luis Val-
dés Cavanill?3. 

Por resolución de S. E. el G e n e -
ra l ís imo de los Ejéi 'ci tos N a c i o n a -
les y por r eun i r las condiciones 
que d e t e r m i n a e! R e g l a m e n t o p a -
r a el R e c l u t a m i e n t o y Reemplazo 
del Ejérc i to , se asc iende al empleo 
super io r inmed ia to , con a n t i g ü e -
dad de 20 de aori l ú l t imo, al B r i -
g a d a de Complemen to don José 
E'lvcla Sei jas , del Grupo de S a -
n idad Mil i ta r cié la Octava Región. 

Burgos, 11 d.- m a y o de 1938.— 
I I Año Tr iun ' : a l .=E l Gene ra l Sub -
sec re ta r io del Ejérc i to , Luis Val-
dés Cavanille.í. 

Por r eun i r las condiciones que 
d e t e r m i n a el Reg lamen to p a r a ei 
R e c l u t a m i e n t o y Reemplazo del 
Ejérci to , se a s c i t nde al empleo su -
perior inmedia to , con a n t i g ü e d a d 
de 7 de dicier'bi-e de 1936. al S a r -
gen to de Comp. 'emento don J u a n 
Méndez Moreno, del Grupo de S a -
n idad Mil i tar del E jé rc i to del Sur . 

Burgos, 11 de m a y o de 1938.— 
I I Año T r i u n ? a l . = E l Genera l Sub-
secre tar io de' Ejerci to , Luis Valdás 
Cavanil les. 

Premios de efectividad 
Se conceden los premios de efec-

t iv idad que se expresan, a los J e -
fes, Oñcia lss y Asimilados que f i -
g u r a n en la s iguiente relación, po r 
ha l l a r se comprend idos en la Rea l 
Orden Circular de 24 de j un io de 
1928 (c:' L. n á m . 253), debiendo 
percibir los a p a r t i r de las f echas 
que se seña lan . 

Estado Mayor 
1.100 pese tas al C o m a n d a n t e don 

Mar io González Revenga , del E j é r -
cito del Sur , a p a r t i r de 1 de di-
c iembre de 193S, por l levar 11 años 
de empico. 

1.200 ídem al mismo, a p a r t i r de 
1 de dic iembre de 1937, por lle-
var 12 años de empleo. 

Infantetía 
1.100 ídem al C o m a n d a n t e don 

R a m ó n de la Calzada Bayo, del 
Cent ro de Movilización y Reserva 
de Sevilla n ú m . 3, a p a r t i r de 1 
de m a r z o úl t imo, por l levar 11 años 
de empleo. 

1.100 ídem al ídem don Luis Go-
ded y Llopis, de la División n ú -
m e r o 72, a p a r t i r de 1 de d ic iem-
bre de 1937, por l levar 11 años de 
empleo. 

1.000 ídem al ídem don Enr ique 
Esquivias Zur i t a , del Reg imien to 
P a l m a n ú m . 36, a p a r t i r de 1 del 
ac tua l , por l levar 10 años de e m -
pleo. 

1.700 ídem al C a p i t á n don José 
Alfaro P á r a m o , de la Segunda Le-
gión del Tercio, a p a r t i r de 1 de 
marzo úl t imo, por l levar 17 años 
de empleo. 

500 ídem al ídem don Vicente 
Aced Márquez, del Gobierno Mi-
l i ta r de Bilbao, a p a r t i r de 1 de 
julio de 1937, por l levar 18 años 
de Oñcia l . 

1.000 ídem al T e n i e n t e (hoy Ca-
p i t á n ) don J u a n Mon te r rub io Es -
p a ñ a , del Reg imien to Gal ic ia n ú -
m e r o 19, a p a r t i r de 1 de agos to 
de 1936; por l levar 10 años de Ofi-
cial. 

500 Idem al T3n ien t s (hoy Ca-
p i t án ) don Antonio Taix Plana 
del GruiDo ' de Fuerzas Regula,js 
I nd ígenas de Melilla núm. 2, "i 
p a r t i r de 1 de jul io de 1936, per 
l levar 5 cños de Oficial. 

1.700 ídem al Ten ien t e don Eus-
taquio Remero Barch ín , del Bata-
llón de Cazadores de Melilla nú-
m e r o 3. a p r r t i r de 1 de abril ú;. 
t imo, por l l ;va r 12 añcs ds servi-
cios efc i 'ávos después de los 25 con 
abonos. 

1.700 ídem al ídem don Caliüto 
Romea Mar t ín , del Rígimiemo 
Bai len n ú m . 24, a pa r t i r de 1 áe 
abr i l úl t imo, por l levar 12 años ds 
servicios efect ivos después de los 
25 con abonos. 

1.500 íd?m al ídem don Miguel 
Iglesias Rivera, del Bata l lón Caza-
dores del Serra l lo n ú m . 8, a parir 
de 1 de abri l úl t imo, por llevarJJ 
años de í t rv ic ios efectivos c:i-
pués de los 25 con abonos. 

1.500 ídem al ídem don Luis Can-
sino F r r r a l , del Regimiento Gali-
cia n ú m . 10. a p a r t i r de 1 de fe-
brero ¿3 l':37, por llevar 10 años 
jde servi?ios efect ivos después ¿3 
los 25 con abonos. 

1.400 ídem al ídem don Salva-
dor Sanz Conesa, de la Caja áe 
Rec lu ta de Sevilla n ú m . 10, a par-
t ir de 1 del ac tua l , por llevar! 
años de servicios efectivos despuís 
de los 25 con abonos. 

1.200 ídem al ídem don Aniotu 
Gallego Vázquez, del Batallón Ca-
zadores de Las Navas núm. 2, a 
p a r t i r de 1 del ac tua l , por llevar 
7 años de servicio.s efectivos des* 
pués de los 25 con abonos. 

1.100 ídem al ídem don José Suá-
r e z A l v a r e z , d e l a Circunscripción 
Orien ta l de Marruecos , a partir d? 
1 de agosto de 1937, per llevar H 
años de Oficial. 

1.100 ídem al ídem don Facundo 
Mallón Rojas , del Grupo de Fuer-
zas Regu la res Ind ígenas de CeuU 
n ú m . 3, a p a r t i r de 1 de abril ul-
t imo, por l levar 6 años de servi-
cios efect ivos después de los 25 con 
abonos. 

1.100 ídem al ídem don Eugenio 
Amez Ballesteros, del Batallón Ca-
zadores de Ceuta n ú m . 7, a pavur 
de 1 de abri l úl t imo, primera re-
vis ta admin i s t r a t i va , por llevar » 
años de servicios efectivos despue» 
de los 25 con abonos. 

1.100 ídem al ídem don Enrique 
Delgado Mal la ina ,del Grupo ^ 
Delgado Mal la ina , del Grupo 
L a r a c h e n ú m . 4, a par t i r de i ^^ 
tual , por l levar 6 años de serv. 
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lefecUvos después de los 25 con abo-
nes- , , , , ^ . 

1100 ídsm al Idem don Joss 
- jas Galiano, del Rgmto. Gra-

bada núm. 6, a p a r t i r d : 1 de abril 
p imo, por llevar 6 años de ser-
ficios Efectivos después de los 25 
ton abonos. 

1.000 ídem al ídem don F r a n -
cisco Vallés Mart in, del Grupo d-3 
fuerzas Regulares Indígenas de 
^hueemas núm.- 5, a par t i r de 1 
W actual, por llevar 5 años de 
ervieios efectivos después de los 

con abonos. 
1.000 ídem al ídem don Félix Sie-

Almestres, del Regimiento San 
ircial núm. 22", a par t i r de 1 de 

Sbril último, por llevar 5 años de 
etvicios efectivos después de los 
}5 con abono.?. 
¡1.000 ídem al ídem don Heliodovo 
|ii"iata González, del Regimiento 

ériáa núm. 35. a pa r t i r de 1 del 
tal, por llevar 5 años de ser-, 

Irio? ffTtivos después de los 25 
Dn abonos. 

ídem al ídem don Mar iano 
ftez Pérez, del Bata l lón Cazado-

C': Las Navas núm. 2, a par t i r de 
Sel actual, pr imera revista ad -
listrativa. por llevar 5 años de 
ficios efectivos después de los 
con abonos. 

ídem al ídem don Mar iano 
jüz Riera, del Bata l lón M o n t a ñ a 

"ia núm. 8. a par t i r de 1 de abril 
Jffio, por llevar 5 años de ser-
!Íos efectivos después de los 25 

aljonos. 
ídem al ídem don Plácido 
Cancho, de la Caja de Re-
de Soria núm. 33. a pa r t i r 

' de octubre de 1936, por lle-
25 años de .«iervicios con abo-

l l o Ídem al mismo, a par t i r de 
T diciembre de 1937, üor llevar 
|ños de servicios efectivos des-
P de los 25 con abonos. ' 

«O Idem al ídem don José Sán -
ez Hernández, del Regimiento La 
wna núm. 28, a par t i r de 1 del 
'"1. por llevar 25 años de ser-
' pon abonos. 

iflem al ídem don Agustín 
«osado, del Grupo de Pue r -
Kegulares Indígenas de Ceuta 

a partir de 1 de abri l ,úl-. 
, L P® "evar 25 años de servi-
' abonos. 

Ion! 

t 
C 
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m a l ídem don Felipe Mi-

1 5 c o n abonos r j n al ídem don Manuel de 
'"te González, del Bata l lón 

C!azaaor:s Las Navas núm. 2, a 
par t i r de 1 del actual, por llevar 
25 sños. de ss'-vicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Ezequisl 
Carrera Blanco, del Batallón de 
Traba jadores Mineros núm. 1, a 
par t i r de 1 de octubre de 1937, pnr 
llevar 25 años de servicios con 
abonos. 

500 ídem al ídem don Antonio 
Jiménez González, del Batallón del 
Serrallo núm. 8, a par t i r de 1 de 
abril último, por llevar 25 años fie 
servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Elias Blan-
co Blanco, del mismo, a pai-tir de 
1 de abril último, por llevar 25 
años de servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Hipólito 
Es teban Hernando, del mismo, a 
par t i r de 1 de abril último, por 
llevar 25 años de .servicios con 
abonos. 

¡̂ 00 ídem al ídem don Mateo 
Pérez Jíorales, del mismo, a pa r -
t i r de 1 de junio próximo, por lle -
var 25 años de servicios con ab;»-
nos. 

500 ídem al ídem don Faus to 
Redondo Torres, del Batallón Ca-
zadores Ceriñola núm. 6, a rsartir 
de 1 del actual , por llevar 25 año.s 
de servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Amadeo 
Díaz Ir imia, del Regimiento San 
Quint ín núm. 25, a par t i r de 1 de 
abril último, por llevar 25 años ds 
servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Pelayo Re-
seco Gil, del Regimiento Argel nú -
mero 27, a pa r t i r de 1 de enero úl-
timo, p r imera revista' admin is t ra -
tiva,- por llevar 25 años de servi-
cios con abonos. 

500 ídem al ídem don Moisés Pe-
reda Pascual , del Batal lón Monta-
ña Arapiles núm. 7, a par t i r de 
1 de marzo último, p r imera revis-
t a adminis t ra t iva , por llevar 2.5 
años de servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don José Man-
zano Argote, del Cent ro de Movi-
lización y Reserva de Salamanca, 
núm. 14, a par t i r de 1 de abril úl-
timo, p r imera revista adminis t ra -
tiva, por llevar 25 años de servi-
cios con abonos. 

500 ídem al ídem don Isidro Ma -
yo Mayo, de la Sección de Desti-
nos de la Sépt ima Región Militar, 
a par t i r de 1 del actual, p r imera 
revista adminis t ra t iva , por llevar 
25 años de servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Francisco 
Aguírre Muruzábal, del Regimien-
to Carros de Combate Ligero n ú -

i m e r o 2, a par t i r de 1 de febrero 

último, pr imera revista adminis -
t ra t iva , por llevar 25 años de ser-
vicios con abonos. 

500 ídem al ídem don José Do-
mínguez Méndez, del Regimiento 
G r a n a d a núm. 6, a par t i r de 1 ds 
abril último, p r imera revista ad -
minis t ra t iva , por llevar 25 años 
de servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don J u a n Es-
tacio Flores, del Bata l lón Cazado-
res Las Navas núm. 2, a par t i r de 
1 del actual , p r imera revista ad -
minis t ra t iva , por llevar 25 años de 
ser\acios con abonos. 

500 ídem al ídem don Diego Mu-
ñoz Sánchez, del Regimiento Ovie-
do núm. 8, a par t i r de 1 del ac -
tual, p r imera revista admin i s t r a -
tiva, por llevar 25 años de servi-
cios con abonos. 

2.500 ídem al Oficial Moro '̂ .s 
p r imera Sidi ' Hossain Ben A i 
Chiedmi, de la Circunscripción Oc-
cidental de Marruecos, a par t i r de 
1 de abril último, por llevar 25 
años de Oñcial. 

1.000 ídem al ídem ídem ídem 
Sidi Moh B m Mohamed El Hac)i, 
de la Circunscripción Oriental de 
Marruecos, a pa r t i r de 1 de no-
viembre de 1937, por llevar 10 años 
de Oñcial. 

1.400 Ídem al ídem ídem de se-
gunda Sidi Embark Ben .Ai-lal, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Ind í -
genas de Larache núm. 4, a p a r t i r 
de 1 del actual, por llevar 9 a ñ : s 
de servicios efectivos después de 
los 25 con abonos. 

1.500 ídem al Teniente don Eme-
re nciano Aguado Domínguez, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Ind í -
genas de .Alhucemas núm. 5, a p a r -
tir de 1 de abril último, por llevar 
10 años de se.vicios efectivos des-
pués de loá 25 con abonos. 

1.500 Ídem al ídem don Andrés 
Blasco Correa, del Grupo de F u e r -
zas Regulares Indígenas de L a r a -
che núm. 4, a par t i r de 1 de febre--
ro último, por llevar 10 años l e 
servicios efectivos después de los 
25 con abonos. 

1.400 ídem al ídem don Manuel 
Blanco Moreno, del Grupo de F u e r -
zas Regulares Indígenas de Ceuta 
núm. 3, a par t i r de 1 de abril úl-
timo, por llevar 9 años de servi-
cios efectivos después de los 25 
con abonos. 

1.000 , ídem al ídem don Vicente 
Quiroga García , del Regimiento 
Cazadores de Numanc ia núm. »), 
a pa r t i r de 1 de enero último, por 
llevár 5 años de servicios efectivas 

I después de los 25 con abonos. 
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1.000 ídem al ídem don Caye tano 
Carril lo Blesa, de la Meha l - l a J a -
l i f i ana de L a r a c h e n ú m . 3, a p a r -
t i r de 1 de abril' úl t imo, p r ime ra 
revis ta admin i s t r a t iva , por l lsva^ 
5 años d e servicios efect ivos des-
pués de los 25 con abonos. 

500 í dem al í d s m d o n Franc i sco 
Lab rado r Andrade , del G r u p o ds 
Fuerzas Regulares Ind ígenas de 
Ceuta n ú m . 3, a p a r t i r de 1 de abrxl 
úl t imo, por l levar 25 años de ser -
vicios con- abonos. 

500 ídem al ídem don Angel Cua -
d rado Sánchez , del Regimien to C a -
zadores de Fa rnes io n ú m . 10, a 
pa r t i r de 1 de abri l úl t imo, por l le-
var 25 años de servicios con abo-
nos. 

5C0 ídem al Alférez (hoy Ten ien -
te) don Angel Cuadrado Sánchez , 
del Eesíimiento Cazadores Fa rnes io 
n ú m . 10, a p a r t i r de 1 de m a y o 
de 1937, f e cha en que. r eúne las 
condiciones q^rs señala la O r d e i 
de 5 de julio de 1934 (D. O. n ú -
mero 158). 

Artillería ' 
500 ídem s i Coronel don José dn 

Rozas Fernánie . ' í , de la C o m a n d a n • 
cia Genera l de Canar ias ; a p a r t i r 
de 1 de marzo úl t imo, por l levar 
5 años de empleo. Rect i f icación. 

500 Idem al C o m a n d a n t e dor-i 
José de Fifzutras y F igus ras . de la 
J e f a t u r a de l a Reserva Genera l , a 
p a r t i r de 1 de d ic iembre de 1937. 
por l levar 5 años de empleo. 

500 ídem al ídem don Manue l 
López Ur iar te , del Regimien to tí-^ 
Costa n ú m . 2, a p a r t i r de 1 de 
abril- úl t imo, per l levar 5 años de 
empico. 

500 ídem al ídem don Luis S a r -
tor ius y Díaz de Mendoza" del R e -
gimiento Pesado n ú m . 3, a p a r t i r 
de 1 de enero úl t imo, por- l l evar 
5 años de empleo. • 

500 ídem al C a p i t á n don Domin-
go López Varela, del Gobierno Mi-
l i t a r de Avila, a p a r t i r de 1 del 
ac tua l , por l levar 5 años de e m -
pleo. 

500 ídem al ídem don Carlos 
Iglesias Más. del Reg imien to Li -
gero n ú m . 13. a p a r t i r de 1 de m a r -
zo de 1937, por l levar 5 años de 
empico. 

500 ídem al ídem don M a n u e l 
Fel iú Fus te r , del Reg imien to Ligery 
n ú m . 10, a p a r t i r de 1 del ac tua l , 
por l levar 5 años de empleo. 

2.200 ídem al Ten ien t e don F e -
der ico Montes ino Rubio, de la 
Agrupac ión de Melilla, a p a r t i r de 
I del actual, por llevar 17 años de 

1 

servicios efect ivos después de los 
25 con abonos. 

1.500 ídem al ídem don Manue l 
Calduch Legido, del Regimien to 
Pesado n ú m . 3, a p a r t i r de 1 de 
marzo úl t imo, p r i m e r a revis ta a d -
min i s t r a t i va , po r l levar 10 añds de 
servicios efect ivos después de los 
25 con abonos. 

1.400 ídem al ídem d o n José 
Muñoz Her r e r a , de la Agrupación 
de Melilla, a p a r t i r de 1 de abri l 
ú l t imo, por l levar 9 años de ser -
vicios efectivos después de los 25 
con abonos. 

1.000 ídem a l ídem don José S á n -
chez Nar t , del Reg imien to de M o n -
t a ñ a n ú m . 2, a p a r t i r de 1 de abr i l 
úl t imo, por l levar 5 años d? ser-
vicios efect ivos después de los 25 
con abonos. 

1.000 ídem al ídem don Antonio 
Mar t ínez Albert, de la Agrupación 
de Ceuta , a p a r t i r de 1 de febre ro 
úl t imo, p o r l levar 5 años d s ' s e r -
vicios efect ivos después de los 25 
con abonos. Rect i f icac ión . 

1.000 ídem al ídem don Antonio 
Mar t ínez Castel lano, del Reg imien-
to Ligero n ú m . 3, a p a r t i r de 1 de 
abri l ú l t imo, por l levar 5 años de 
servicios efect iyos después de los 
25 con abonos. 

1.000 ídem al ídem don R a f a e l 
As ta r r i aga Le j a r r i t u r r i , de la Agru-
pación de Ceuta , a p a r t i r de 1 de 
abri l liltimo, por l levar 5 años de 
servicios efectivos después de los 
25 cop abonos. 

1.000 ídem al ídem don Sebas-
t i á n F e r n á n d e z López, del Regi-
m i e n t o Ligero n ú m . 4, a pa r t i r de 
1 de f e b r e r o úl t imo, por l l rva r 5 
años de servicios efectivos después 
de los 25 con abonos. 

500 ídem al ídem don Ju l i án B u j 
Gonzalvo, del Reg imien to Ligero 
n ú m . 9, á p a r t i r de 1 de noviembre 
de 1937, por l levar 25 años de ser-
vicios con abonos. 

500 ídem al ídem don Rodrigo 
Marcos R a m a d a , del P a r q u e de 
E jé rc i to n ú m . 7. a p a r t i r de 1 de 
abr i l ú l t imo, por l levar 25 años de 
servicios con abonos. 

500 ídem al ídem don S a n t i a g o 
Morán- Ba r rueco , del mismo, a 
p a r t i r de 1 de abri l ú l t imo, po r lle-
v a r 25 años de servicios con abo-
nos. 

500 ídem al ídem don F e r m í n 
Or tega Gallo, del mismo, a p a r t i r 

['de 1 del ac tua l , p o ^ l levar 25 años 
de servicios con abonos . 

500 ídem al ídem don Laude l ino 
Menéndez González, de la Agru-
pac ión d€ Ceuta , a p a r t i r de 1 áe 

a b r n úl t imo, por l levar 25 años i i 
servicios con abonos . 

500 í dem al ídem don Mariano 
Andrés Arquel lada , del Regimiento 
Ligero n ú m . 4, a p a r t i r de 1 da 
enero úl t imo, por l levar 25 años 
de servicios con abonos . 

500 ídem al ídem don Miguel 
A lempar t e San t i ago , del Rsgimiea. 
to de Costa n ú m . 2, a par t i r de I 
de f eb re ro úl t imo, p r ime ra revista 
admin i s t r a t i va , por l levar 25 años 
de. servicios con abonos . 

500 ídem al Alférez don José 
Casas Gut ié r rez , del Regimiento 
Ligero n ú m . 4, a p a r t i r del 1 di 
agos to de 1937, f e c h a en que re-
u n e las condiciones que señala la 
Ley de 5 de jul io de 1934 (D, 0, 
n ú m . 158). 

Ingenieros 
1.100 ídem al Comandan te (híf 

Ten ien t e Coronel) don Cristoo 
Cervera Reyes, del Servicio de Au-
tomovil ismo del E jé rc i to del Cen-
tro, a p a r t i r del 1 de agosto di 
1936, por l levar 11 años de em-
pleo. 

1.200 ídem al n i s m o , a partir d!l I 
1 de agosto de 1937, por llevar ¡i j 
años de empleo. 

1.100 al ídem don Luis Mana-
ñeque Fe l t re r , de las Fuerzas Aé-
reas del Centro , a pa r t i r del 1 di 
nov iembre dr 1936, por llevar 11 
años de empleo. 

1.200 ídem al mismo, a partir del 
1 de • noviem.bre de 1937, por Hevaf 
12 años de empleo. 

1.400 ídem, al Tenien te don An-
tonio Lage S a n Miguel, de la Rsí 
Radio te iegráf ica Mili tar Per®' 
nen t e , a p a r t i r del 1 de abril úl" 
t imo, por l levar 9 años de servicW 
después de- los 25 con abonos. 

1.200 ídem al ídem don Rafaj* 
González Toro, del Batallón « 
T ransmis iones de Marruecos, > 
p a r t i r del 1 de! actual, 
revis ta admin i s t r a t iva , por Uew 
7 a ñ o s de servicios efectivos (¡c 
pués de los 25 con abonos. 

1.100 ídem al ídem don JoséJi' 
m é n e z Gómez, del Grupo Mixto " 
Zapadore s y Telégrafos núm. 3, 
p a r t i r del 1 de abri l último, pn®^ 
r a rev is ta adminis t ra t iva , por" 
v a r 5 años de servicios efecti'' 
después de los 25 con abonos. 

500 ídem al ídem don M»" 
Gómez Nei ra , de la Red 
l e g r á ñ c a M ü i t a r permanenW, 
p a r t i r del 1 de marzo úl tm,^ 
Uevar 25 años de servicios 
abonos . ,, 

500 ídem al ídem don Herm 
gUdo Escobar Orduña, o" " 
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to de Zapadores y Te légra fos 
31. 3, a par t i r del 1 de j un io de 
7, por llevar 2'b años de servi -

Icics con abonos. 
500 ídem al Alférez don C á n d i -

do Hervalejo Prieto, del Ba ta l lón 
Zapadores Minadores n ú m . 6, a 
hartir del 1 de m a y o de 1937, f e -
bha en que reúne l a s condic iones 
tu€ señala la Ley de 5 de jul io de 

(D. O. n ú m . 158). 
Intendencia 

1.000 ídem al ' C o m a n d a n t e don 
kdrián Santos M a r t í n , de la Sép-
tima Región Mili tar , a p a r t i r del 

de febrero úl t imo, por l levar 10 
{iños de empleo. 

1.000 ídem al ídem don P r a n -
isco Guerrero Areñas . de la Q u i n -
i Comandancia de Tropas , a p a r -

del 1 de abri l ú l t imo, por lle-
r 10 años de empleo. 

11500 id. al Capit á n D. Emilio Go'. -
Khea Clara, de l a Q u i n t a R e -

fión Militar, a p a r t i r del 1 de abri l 
Ütimo, por llevar 13 años de e m -
leo. 
1.300 ídem al ídem d o n Cons-

Jantíno Laorden Garc ía , de la Di-
Jtcción de los Servicios del E j é r -
cito del Centro, a p a r t i r del 1 de 
|lio de 1937, por l levar 13 años 
je empleo. 
1 1.000 ídem al ídem don José S a r -
gento Alegría, de la Sex t a Co-
mandancia de Tropas , a p a r t i r del 
I de noviembre de 1937, por l le-
[w 10 años de-empleo. »: ' 
1500 ídem aJ ídem don Angel Gó-
|ez Herrera, d« la C o m a n d a n c i a 
T r o p a s de la Circunscr ipción 
Wiaental de Marruecos, a p a r t i r 

de junio próximo, por l levar 
laii"? de empleo. 
|1_300 idejn al Tenien te D. I saac 
"línguez Puentes, de la Sex ta 

mandancia de Tropas , a p a r t i r 
t, , , octubre de 1937, por l le-

?ños de servicios. 
L f ^^ don R a f a e l 
rn tes Montoto, del Grupo de C a -

^ part ir del 1 de abr i l ú l -
primera revista a d m i n i s t r a -

[ ' 5 años de servi -
f s efectivos después de los 25 
fn abonos. 

^^ José J i -
« t L ^^ C o m a n d a n c i a 

í f eb re ro 
I £ C T 25 años de se r -

K e Z f ' j ' T 
Jicia f ' ' ' ^^ Se'^ta C o m a n -
i eTern ^ P^^^ir del 1 
¡ s S i n ^ 25 años 
j con a b o n o s 

500 Idem al ídem don José Díaz 
Mesa, de ' l a misma , a p a r t i r del 
1 de ene ro úl t imo, por l levar 25 
años de- servicios con abonos. 

Intervención 
1.000 ídem ni Comisario de Gue -

r r a dé s e g u n d a d o n Franc i sco 
Sanz-Agero González, del Ejérc i to 
del Sur , a p a r t i r del 1 de abri l ú l -
t imo, po r l levar 10 años de empleo. 
Rect i f icación. 

Sanidad Militar 
1400 ídem al C o m a n d a n t e Mé-

dico don Enr ique Osta lé González, 
de la J e f a t u r a de la C i r c u n ^ r i p -
ción Occ iden ta l de Marruecos , a 
p a r t i r del 1 del ac tua l , por l levar 
14 años de empleo. 

1.000 ídem al ídem ídem don 
José M a r t í n e z de Mendívi l O n d a -
r r a , de l a J e f a t u r a de los Servicios 
de la Sex t a Región Mil i tar , a p a r -
t i r del 1 del ac tuá l , por l levar 10 
años de empleo. 

1.100 ídem al C a p i t á n Médico don 
José H e r m i d a Pérez, de la J e f a t u r a 
de los Servicios San i t a r io s de la 
Oc tava Región Mil i tar , a p a r t i r del 
1 de f eb re ro úl t imo, por l levar 11 
años de empleo. 

500 ídem al Ten ien te de S a n i d a d 
Mil i ta r don Láza ro Moreno A r a -
gonés, del G r u p o de la Ci rcuns-
cr ipción Or ien ta l de Marruecc>s, a 
p a r t i r del • 1 de m a r z o úl t imo, por 
l levar 25 años de servicios con 
abonos . 

Farmacia 
1.000 ídem al F a r m a c é u t i c o p r i -

m e r o don Blas P r i e to de Castro, 
de la Jefati:^ra de los Servicios de 
la C i rcunscnpc ión Occidenta l de 
Marruecos , a i j a r t i r del 1 de j u -
nio próximo, po r l levar 10 años de 
empleo. 

Cuerpo Eclesiástico 
1.400 ídem al C a p i t á n segundo 

don Herac l io López Rubio, de la 
Q u i n t a Rfegión Mili tar , a p a r t i r del 
1 de noviembre de 1936, por l levar 
14 años de Oficial. 

1.500 ídem al m.ismo, a p a r t i r del 
1 de noviembre de 1937, por lle-
va r 15 años de Oficial. 

1.400 ídem al Capel lán segundo 
don Pau l i no M a r i j u á n Zam o ra , de 
la C u a r t a División del Cuerpo de 
Ejé rc i to de Nava r ra , a p a r t i r del 
1 de abri l de 1937, por l levar 14 
años de Oficial. 

1.500 ídem al mismo, a p a r t i r del 
1 de abr i l úl t imo, por l levar 15 
años de Oficial, 

Equitación ' " Í 
1.600 ídem sri P ro feso r 1.° doi í 

José L l a m a s Márquez , del B a t a -
llón Z a p a d o r e s de Mar ruecos , a 
p a r t i r del 1 del ac tua l , c o r Ueva t 
16 años de empleo. 

Oficinas Militares 
1.700 í dem al Oficial 2° don J o -

sé Alcalde Yáñez , de la C i r c u n s -
cr ipción O r i e n t a l de las F u e r z a s 
Mil i ta res de Mar ruecos , a p a r t i r 
del 1 del ac tua l , po r l levar 37 a ñ o s 
de servicios. 

1.600 ídem al ídem ídem d o n S i -
m ó n Campos Hijós , de la C a j a da 
Reclu ta de Huesca n ú m . 32, a p a r -
t i r del 1 del ac tua l , po r l levar 33 
años de servicios. 

1.400 ídem al í dem í d e m d o n 
Franc i sco A m a d o r Ruiz, de la C a -
j a de Rec lu ta de Sevilla n ú m . 10, 
a p a r t i r del 1 de abr i l ú l t imo, p o r 
l levar 9 años de servicios e f e c t i -
vos después de ios 25 con abonos . 

1.200 ídem al ídem í d e m d o n 
J u a n Roig Adrover . de la C o m a n -
danc ia Genera l de Baleares , á p a r -
t i r del 1 de abri l ú l t imo, po r l l e -
v a r 32 años de servicios. 

1.200 ídem al ídem ídem dof l 
R a f a e l Mar t ínez H e r n á n d e z , de l a 
Inspección de Fue rzas J a l i f i anas , a 
p a r t i r del 1 del ac tua l , po r l l eva r 
32 años de servicios. 

1.100 ídem al fdém ídem don F e -
lipe Te r roba Saenz, de l a Q u i n t a 
R,egión Mil i tar , a p a r t i r del 1 de l 
ac tua l , por l levar seis años de s e r -
vicios efectivos, después de los 25 
con abonos. 

1.000 ídem al ídem ídem d o n 
Abilio Rica C á m a r a , del Cen t ro d e 
Movilización y Reserva de Burgos 
n ú m e r o 11, a p a r t i r del 1 de m a r -
zo úl t imo, por l levar 30 años d e 
servicios. 

500 ídem al ídem ídem don E m i -
lio Sabugue i ro Otero, de la O c t a v a 
Región Mil i tar , a p a r t i r de l 1 de 
abri l úl t imo, por l levar 25 . años d e 
servicios con abonos. . 

Directores de Música 
500 Ídem al Direc tor de Mús ica 

de 2.® don Néstor Mar t ínez H e r -
nández , del Reg imien to de I n f a n -
ter ía de M o n t a ñ a Mi lán n ú m . 32, 
a p a r t i r del 1. de abri l de 1935, po r 
l levar 25 años de servicios c o n 
abonos. Rect i f icac ión a la O r d e n 
de 27 de d ic iembre de 19-35 (D. O, 
n ú m e r o 298). 

Cuerpo Auxiliar Subalterno personal « 
extinguir 

A r t i 11 í r í a 
500 ídem al Auxi l iar Mayor don 

Modesto Ola r te F e r n á n d e z , de l a 

m 
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Comisión Regional p a r a la f a b r i -
cac ión de m a t e r i a l de gue r ra de la 
Q u i n t a Región Milita», a p a r t i r del 
1 de julio próximo, por l levar c in-
co años de empleo. 

500 ídem al Maes t ro de F á b r i -
c a de 3.® don Gus tavo Eguren 
Oroz, de la M a e s t r a n z a de la Q u i n -
t a Región Mili tar , . a p a r t i r del 1 
de enero úl t imo, por l levar cinco 
a ñ o s de Oficial. Rect i f icación. 

1.400 ídem al Maes t ro de Tal ler 
de don Jul io Menéndez Rivas, 
del Grupo Mixto n ú m . 2, a p a r -
t i r del 1 de oc tubre de 1937, por 
l levar 14 años de Oficial. 

1.400 ídem al ídem ídem de 2.^ 
d o n E s t e b a n Moreno F e r n á n d e z , 
de l Pa rque de la Circunscr ipción 
Occ iden ta l d e Marruecos , a p a r -
t i r del 1 del ac tua l , por l levar 14 
a ñ o s de Oficial. 

1.300 ídem a l ídem ídem ídem 
don José Sánchez del Sal to, del 
P a r q u e de Melilla, a p a r t i r del 
1 de marzo úl t imo, por l levar i3 
a ñ o s de Oficial. 

1.300 ídem al ídem ídem ídem 
d o n Antonio Ort iz Cano, de la Es -
cue la de Automovil ismo del E j é r -
cito, a p a r t i r del 1 de abri l ú l t i -
mo, por l levar 13 años de Oficial. 

I n g e n i e r o s 
1.400 ídem al D i b u j a n t e don J o -

sé Veredas Rodríguez, de la Co-
mandancia de Obras y For t i f i ca -

ción de l a Octava Región "Militar, 
i p a r t i r del 1 de oc tubre de 1937, 
X)r l levar 14 a ñ o s de empleo. 

500 ídem al Celador de Obras 
Mil i tares don Jesús Gil Garc ía , del 
Servicio de Automovil ismo de M a -
rruecos , a p a r t i r del 1 del ac tua l , 
por l levar 5 años de empleo. 

I n t e n d e n c i a 
500 ídem al Auxil iar P r inc ipa l 

d o n Telesforo Moreiro Rivero, de 
la Sép t ima Región Mili tar , a p a r -
t i r del 1 de abri l úl t imo, por lle-
v a r cmco gños de empleo. 

500 ídem al ídem ídem don An-
ton io Genado Carballo, del E j é r c i -
t o del Sur, a p a r t i r del 1 de f eb re -
r o úl t imo, por l levar 5 años de e m -
pleo. 

500 ídem ídem d o n F ranc i s co 
Sánchez González, del mismo, a 
p a r t i r de 1 de abri l úl t imo, por lle-
v a r 5 años de empleo. 

1.200 ídem al ídem de' p r i m e r a 
d o n Sebas t i án Amer P u j a d a s , de 
l a Octava Región Mil i tar , a p a r t i r 
d e 1 de enero úl t imo, po r l levar 32 
a ñ o s de servicioo. 

Burgos, 7 de m a y o de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub -

secre ta r io del Ejérci to , Luis Val-
dés Cavanil les . 

Subsecretaría de. Marina 
Dest inos 

De c o n f o r m i d a d con lo p ropues -
to por la Sección de I n t e n d e n c i a , 
se dispone que el Alférez Provisio-
n a l de I n t e n d e n c i a de la A r m a d a 
don Manue l Otero Quin t í a , c ; s e de 
p r e s t a r sus servicios en el D e p a r -
t a m e n t o Mar í t imo de Cádiz y pase 
a con t inua r los al del Ferrol . 

Burgos, 10 de m a y o de 1938.— 
n Año T r i u n { a l . = E l Subsecre ta r io 
de Mar ina , Manue l Moreu. 

S i n de sa t en d e r el des t ino que 
t i e n e con fe r ido como Vocal P o -
n e n t e del T r i b u n a l P e r m a n e n t e de 
Oficiales Genera les de Burgos, el 
C o m a n d a n t e del Cuerpo Jur íd ico 
de la A r m a d a don E d u a r d o Ca-
l le jo y Garc í a Amado, p a s a des-
t i n a d o a - l a Sección de Jus t i c ia y 
Asesoría del Minis ter io de D e f e n -
sa Nacional . 

Burgos, 11 de m a y o de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l C o n t r a l m i r a n -
te Subsecre ta r io de M a r i n a , M a -
nuel Moreu. 

A n u n e i o s í . . 
o ' i c i a 

Dólares 10,72 
Francos suizos . . . 245,40 
Escudos... 48,25 
Peso moneda legal. . . .... 2,80 

n u n c i o s p a r í S e u ! ares 

e s 

Comité de Moneda Extranjera 
Día 13 de m a y o d a 1938 

Cambios de compra de monadas 
publicados- de acuerdo con las dispo-
siciones oficíales: 

COMPAÑIA ARIiENDATARIA DEI, 
MONOPOLIO DE PETROLEOS 

Concurso C. A. C. 5 p a r a adquisi-
ción de t a n q u e s 

Esta Compañía abre un concurw 
¡pará adquirir 57 tanques metálicos r:. 
machados para almacenamiento y síf-
vicio con destino a diferentes instali-
ciones. 

Podrán tomar parte en el mismo, pj 
sí o por medio de representantes !(• 
galmente autorizados, los Constnicí.v j 
res Nacionales de' esta clase de iiiit> 
r'al, domiciliados en la zona ocupaii 
por el Glorioso Ejército Español.-

Las bases, planos y demás detalte 
estarán de manifiesto en la Centrjl 
de la Compañía, Avenida Sanjurjo, 35 
(Puente Gasset), Burgos, y en sis 
Factorías de Bilbao, Gijón. Sevilla f 
|Vigo, todos los días laborables, i'. 
diez a trece. 

Las proposiciónés- se entregarán íJ 
Burgos, en la referida Central, tetra'-
' ando el plazo de admisión d« h' 
riismas a los treinta días laborables, i 
ontar de la fecha de inserción de tfi 

anuncio en el "Boletín Oficial del Hi-
tado". y a las doce del día-

El Director General: José Arvilla, 

DIVISAS P R O C E D E N T E S D E 
E X P O R T A C I O N E S 

Francos 2 3 .8 0 
Libras 42 ,45 
Dólares 8,58 
Liras 45 .15 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark ' 3 .45 
Belgas 144,70 
Florines . . . 4 ,72 
Escudos 38 .60 
Peso de moneda legal.. . . . . 2 ,25 
Coronas "checas . . . . . . >..• 3 0 , — 
Coronas suecas 2 ,19 
Coronas noruegas . . . 2 ,14 
Coronas danesas 1,90 

DIVISAS LIBRES I M P O R T A D A S 
V O L U N T A R I A Y D E F I N I T I V A -

M E N T E 

Francos . . . . . . , . . : 29 ,75 
Libras . . . .._. i..,; 53,05.-

B A N C O D E A R A G O N 

Zaragoza 

Se ha notificado a este Banco el «í 
travío del resguardo de imposición > i 
vencimiento fijo, número 1.699,'.:; 
pesetas DOS ' M I L QUINIENTAü i 
expedido por nuestra Sucursal 
HUESCA, el día 12 de abri! de , 

Lo que se hace público per segunl' ; 
vez, 3 fin de que las personas que j 
crean con derecho a reclamar lo vM-
íiquin en el plazo de TREINTA diai-
a contar del de-la fecha, pues pasad-' 
dicho plazo, se extenderá el dup:;, 
cado- quedando nulo y sin efecto JM 
original y el Banco exento de toi i 
iiesponsabilidad. 

Zaragoza, 3 de miyo.de 1938.--; 
:3I Atio Triunfal.—^E1 Secretario, Jo« j 
i-uis Bregante. 

Imprenía de! Boieíín Ofüüíde' Esía* I 
BURGOS ' 


